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APENDICE TÉCNICO 1 
ALCANCE DEL PROYECTO 



Apéndice Técnico 1 - Alcance 

Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

CAPÍTULO 1 Introducción 

De confonnidad con lo previsto en la Sección 2.1 de l Contrato Parte General , el presente Apéndice contiene el 

alcance y las condiciones técnicas que regirán el Proyecto. S in perjuicio de la obligación del Concesionario de 

llevar a cabo las Intervenciones establecidas en este Apéndice, este será responsable del cumplimiento de las 

obl igaciones de resultado que se derivan del mismo y del Contrato. 

La aplicación de este Apéndice deberá ser efectuada en concordancia con lo establecido en la Parte General y 
en la Parte Especial del Contrato. En todo caso, de presentarse alguna contradicción entre lo previsto en este 

Apéndice y los demás docume ntos contractuales, se atenderá a lo previsto en e l numeral 19. 15 de la Parte 

General del Contrato. 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

CAPÍTULO 2 Descripción del Proyecto 

2.1 Descripción 

El Proyecto completo entre Puerto Salgar y San Roque tiene como objetivo generar interconexión vial entre el 

interior del país y la costa atlántica, así como con las concesiones viales del país que interceptan, y fortalecer 

la intem1odalidad que surge de la conexión con Rio Magdalena, el sistema férreo y los aeropuertos de la zona. 

Las vías objeto de la concesión "SABANA DE TORRES - CURUMANÍ", tienen una longih1d total (origen 

- destino) estimada de 272.1 kilómetros y su recorrido discurre entre los departamentos de Santander y Cesar. 

Las obras objeto de esta concesión consisten en el mejoramiento de segmentos de la calzada existente, la puesta 

a punto de segmentos de la calzada existente, la Construcción o duplicación de calzada, la rehabilitación de 

paso por centro poblado y la Operación y Mantenimiento de la totalidad de la vía entregada en concesión. 

Las obras objeto de esta concesión consisten en: 

Construcción o duplicación de calzada 

Mejoramiento de segmentos de la calzada existente 

Rehabilitación de segmentos de la calzada existente 

Puesta a punto de segmentos de la calzada existente 

Operación y Mantenimiento de la totalidad de la vía entregada en concesión 

La localización general del Proyecto SABANA DE TORRES - CURUMANÍ se presenta en la Figura 1 y 

en la Figura 2. 

1 Nota: Toda la infraestructura entregada en concesión deberá ser Operada y Mantenida por el Concesionario 
durante toda la vigencia del Contrato e.le Concesión. 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES -CURUMANÍ 

Figura 1- Concesión No 2: Sabana de Torres - Curumaní. Localización general 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

Figura 2 - Localización general del Proyecto y Unidades Funcionales de Intervención 
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Apéndice Técnico l - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

2.2 Sección típica 

La sección típica del proyecto se muestra en la Figura 3. 

Figura 3 - Sección de la Vía Típica 
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2.3 Vías existentes comprendidas en el Provecto 

En los términos indicados en el presente Apéndice Técnico y en el Contrato, se encuentran incluidas dentro del 

Proyecto las vías existentes que se describen a continuación. 

La información de la Tabla 1, incluyendo la información contenida en la columna •'estado actual" de las vias 

se incluye de manera puramente infom1ativa. En consecuencia, como se señala en la Parte General del Contrato, 

la entrega de la infraestructura se hará en el estado en que se encuentre, por lo que la infomrnción siguiente no 

genera obligación alguna a cargo de la ANI, ni servirá de base para observación o condicionamiento de 

cualquier tipo, al momento de la entrega por pretendidas o reales diferencias entre la información que aquí se 

incluye y la real condición del Con-edor del Proyecto: 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

Tabla 1 - Descripción de vías existentes comprendidas en el Proyecto 

Código de vía Ente Origen Destino Longitud Observaciones 
(Nombre - PK) (Nombre - PK) (Km) (nomenclatura) Competente 

Rio Sogarnoso San Alberto Vía existente primaria bidireccional 

PR 09+800 PR 91+000 pavimentada, con condiciones bajas desde el 

4513 INVIAS PK 09+800 PK 90+7 18 80.68 pun1o de vista geométrico. Del PR39+400 

E= 1057840.18 E= 1074956.82 hasta el PR58+200 se ha construido la 

N= 1283507.47 N= 135 I 929.55 segunda calzada opera en doble calzada. 

San Alberto Inicio raso 
PR 00+000 Poblado Vía primaria en dohle calzada pavimentada. 

4514 INVIAS PK 00+000 San Martín 27.28 
E= I 074956.82 PR 27+280 

con velocidad de disefio de 100 Km/h. 

N= 1351929.55 PK 26+765 

Inicio Paso Fin raso Variante de San Martín en doble calzada 
Poblado 

45CSF INVIAS 
Poblado 3, 19 pavimentada. wn velocidad de diseño de 

San Martín San Martín 
PR 00+00 PR 3+ 192 

100 Km/h. 

Fin Paso Inicio Paso 
Poblado Poblado Vía primaria en dohle calzada pavimen1ada, 

45 14 INYIAS San Martín A:,:uachica 35,61 
PR 29+384 PR 64+990 

con velocidad de disefio de 100 Km/h. 

PK 29+960 PK 64+800 

Inicio Paso Fin Paso Varian1e de Aguachica en doble calzada 
Poblado Poblado 

45CSI INVIAS Aguachica Aguachica 
4.67 pavimentada. con velocidad de diseño de 

4514 

4515 

PR 00+000 PR4+672 
100 Km/h. 

Fin Paso 
La Mata 

Poblado 
PR 100+000 

INVIAS Aguachica 
PK 101+365 3 1.36 

Vía primaria en doble calzada pavimentada, 
E= 1048826.39 con velocidad de disefio de 100 Km/h. 

PR 68+840 N= 1444374.24 
PK 70+007 

La Mata San Roque 
PR 00+000 PR 88+000 

INYIAS PK 00+000 PK 89+230 87.79 Vía primaria bidireccional pavimentada 

E= 1048826.39 E= 1062124.32 
N= 1444374.24 N= 1518 102.53 

Nota: Los pasos poblados de los m unicip ios de San M arti n y Aguachica, que cuentan con variante ya construida 
n o harán parte del Contrato de Concesión considerando que su administración. Operación y Mantenimiento 

cont inuara a cargo del instituto Nacional de Vías. 

Las coorden adas y los PK incluidos son de referencia y podrán ser aj ustados en más o m enos l 00 m incluyendo 

empalmes y/o intersecciones. d e acuerdo con lo estab lecido por la AN l. 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

2.4 Estaciones de Peaje 

Actualmente este proyecto cuenta con la(s) Estación(es) de Peaje que se relaciona(n) en la siguiente tabla, la(s) 
cual(es) será(n) será(n) en tregada(s) con forme al procedimiento previsto en el numeral 3.6 (b) del ContTato 
Parte Especial; sobre los recursos de di chos peajes se deberá hacer la cesión de que trata el numera]. 3.3 (a) del 
Contrato Parte Gen eral. 

Tabla 2 - Estaciones de Peaje Existentes 

Peaje Segmento Sentido de Cobro 

La Gómez Lizama - San Alberto Bidi recc ional 
(PR 37+ 15Q - Ruta Nacional 4513) 

Morrison 
San Alberto - La Mata Bidireccional 

(l'R 39+750 Ruta Nac ional 4514) 

Pailitas 
La Mata - San Ruque Bidireccional 

(PR 28+600- Ruta Nacional 45 15) 

**El peaje de La Gómez deberá ser reubicado a l PR 37+700 RN 4513 de acue rd o a la sección 3,7 del presente anexo 

técn ico. 

2.5.1. 

Funcionales del Proyecto 

Características Generales de las Unidades Funcionales 

Las v ías que hacen parte de la presente concesión se han sectorizado por Unidades Funcionales (UF), 
cada una de las unidades funcionales de la concesión cuenta con las siguientes características generales: 

Tabla 3 - Unidades Funcionales del Proyecto 

Origen (nombre, Destino (nombre, 
Longitud 

Longitud de 
Sector abscisa, abscisa, 

aproximada 
intervención 

Intervención Observación 
origen prevista 

coordenadas"> coordenadas)lll dcstinom 
(km-calzada) 

Corresponde a los tramos 
- UFO-D = transitables al m1c10 del 

San Roque 
302.0 1 km proyecto, que e l Concesionario 

Río Sogamoso 
PK89+230 - UfO-T = 

deberá m antener y operar. Ver 
Río Sogamoso - PK09+800 RN 45 13 RN 4515 268.4 

Operación y 
descripción detallada y 

San Ruque ( 1057840.18- 116.24 km mantenimiento 
1283507.47) 

( 1062124.36- cond iciones ele operación y 
1518102.52) - UFO-P = mantenimiento ele la , .. ; ·bel 

16.44 km funciona l o (UFO) el 
numera l 2.5 .2. 

Río Sogamoso Las Pampas 
Construcción 

de calzada 
Río Sogamoso - PK09+800 RN 451 3 PK30+000 RN 45 13 

20.2 20.55 nueva, -
Las Pampas ( 1057840. 18- (105734 1. 17- operación y 

1283507.47) 1302761.66) mantenimiento 
Llano Grande Nun o Construcción 

Las Pampas Peaje la Gómcz de calzada Construcción de una calzada 
Las Pampas - PK3U+000 RN 45 13 

PK39+200 RN 4513 9.2 9.86 nueva, adicional por el centro poblado La 
Llano Grande ( 1057341. 17-

( l 059075.83 - operac ión y Gómez. 
1302761 .66) 131 1711.32) mantenimiento 
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Apéndice T écnico 1 - A lcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

Origen (nombre, Destino (nombre, Longitud Longitud de 
aproximada Intervención 

Sector abscisa, abscisa, 
ori~en 

intervención 
prevista 

Observación 

coordenadas"' coordenadas)"' 
destino"' 

(km-cal:r.ada) 

Rio So:::amoso S:m Alberto 
Mejoramiento 
de la calzada Reubicación del Peaje La Gómez 

Rio Sogamoso - PK09+800 RN -1513 PK90+718 RN 4513 
80.7 77.20 actual. y Construcción del 

El Juncal ( 1057840. 18- ( 107-1956.82- operación y lntcrcambiador San Martín Norte. 
1283507.-l7) 1351929.55) mantenimiento. 

Sabnn:1 de Torres Tropezón 
Construcción 

de calzada 
Sabana de Torres PK58+200 RN 45 13 PK 70+760 RN 4S13 

12.6 12.57 nueva. 
-Tropezón ( 1056630.88- ( 1061602.33- operación y 

132927-l.0-l) 1340451.03) mantenimiento 

Tropezón San Alberto 
Construcción 

Construcción de las Variantes 
de calzada 

Tropezón - San PK 70+760 RN -l513 PK 8-1+170 RN -1513 
13.4 9.05 

Tropezón y La Palma: 
Alberto ( 1061602.33- ( 1072305.87-

nueva. 
construcción lntercambiador San operación y 

13-10-151.03) 1347290.88) mantenimiento 
Alberto Acceso Sur. 

La Mata 
Pailitas 

Construcción Construcción de las Variantes La 

La Mata -
PK 100+030 RN 

PK37+215 RN -l515 
de calzada Mata. Pclaya. Floresta y El Burro. 

Pailitas 
-l514 

( 10-18272.28-
37.99 20.37 nueva. Construcción del lntercambiador 

( 10-18633.-12- operación y l'elaya Sur y el Puente Vchicular 
1-l-l3161.74) 1478759.71) 

mantenimiento J\yacucho. 

Pailitas Pailitas 
Construcción 

PK37+215 RN 4515 l'K-15+090 RN-1515 
de calzada Construcción de la Variante 

Variante l'ailitas 
( 10-18272.28- ( 1049332.43-

9.02 1-1.59 nueva. Pailitas y el lntereambiador 

1-178759 71 ) 1485741.74) 
operación y l'ail itas Sur. 

mantenimiento 

Las , ·egas l'K Curunrnni 
Construcción 

de calzada 
Las Vegas• 5-1+270 RN -151 5 l'R72+-l58 RN-1515 13.27 19.42 Construcción de la Variante Las 
Curumani ( 10-17336.41- (1054777.87-

nueva. 
Vegas. 

operación y 
149-1517.67) 1508368.57) 

mantenim icnto 
C urum:mi 

S:m Roque 
Construcción Construcción de la Variante 

C urumani - San 
PR72+-l58 RN 

PK89+170 RN 45 15 
de calzada Curumani. Construcción del 

Roque 
-1515 

( 1062141.96-
1-1.73 22.9 nueva. lntercambiador Curumani Sur y 

( 105-1777.87-
1518096.50 ) 

operación y cinco pasos deprimidos en la 
1508368.57) mantenimiento Variante. 

l.:1 Mat:t 
S:111 Roque Mejoramiento 

La Gloria - San PK 99+865 RN -l5 l-l l'K89+230 de la c.,Lwda 

Roque ( 10-18609.77-
RN-1515 87.61 39.0-1 actual. -

(106212-l.36- operación y 
14-l3063.D3) 

1518102.52) mantenimiento. 

Nota ( 1 ): Las longitudes. PR/ PK y coordenadas son de referencia: y podrán ser ajustados en campo al momento de la 

cntrega de la infracstructura. El Conces io na rio serü responsable de ejecutar las obras correspondientes en la longitud n;al. 

dclinida cn los Estudios de Detalle y Estud ios de Trazado y Disc1io Gcomc.:trico. para cada Unidad Funcional de acuerdo 

con su dcscripción particular 

Nota(2): La infraes tructura existi;:nte di;:berá ser Opcrada y Manh;n ida por e l Concesionario durJntc todas las Etapas dd 

Contrato dc Conccsión. 

Nota(3): En general. los tramos dc int<.:rvenc ión e n las diláentes unidades runcionaks no son todos con tinuos. Ver detalle 

de los tramos que corr<.:spond<.:n a cada unidad funcional en numeral 2.5.3, desglose de las un idades funcionales. 
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Apéndice Técnico 1 - A lcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

2.5.2. Descripción de la Unidad Funcional O {UFO) 

La Unidad Funcional O (UFO) corresponde a los tramos transitables al inicio del proyecto. que el Concesionario 
deberá mantener y operar. 

La Unidad Funcional O se subdivide de la siguiente manera: 

(a) Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento Definitiva o UF0-D: Corresponde a una 
subdivisión de la Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento establecida en la Parte General y 
está compuesta por los tramos transitables al inicio del Proyecto que no requieren intervenciones de 
M~joramiento o Rehabilitación de conformidad con lo establecido en el Apéndice Técn ico 1. Para estos 
tramos el Concesionario deberá cumplir. en un plazo máximo de ciento ochenta ( 180) días contados a 
parti r de la Fecha de Inicio. con los Indicadores que se establecen en la Tabla - Indicadores Mínimos. 
del Apéndice Técnico 4 y Adicionalmente. el Concesionario deberá efectuar los trabajos necesarios 
(Puesta a Punto de Tramos UF0-D) para lograr que todos estos tramos cumplan los Valores Mínimos 
de Aceptación de los Indicadores incluidos en el Apéndice Técnico 4. los cuales iniciarán su medición 
vencido el M es treinta y seis (36). contado desde la Fecha de Inicio. 

(b) Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento Temporal o UF0-T: Corresponde a una 
subdivisión de la Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento establecida en la Parte General y 
con-csponde a los tramos transitables al inicio del Proyecto que corresponden a v ías existentes que 
requieren intervenciones de Mejoramiento o Rehabilitación. Para estos tramos. estahlccidos en el 
Apéndice Técnico 1. el Concesionario deberá cumplir. en un plazo máximo de cien to ochenta ( 180) 

días contados a partir de la Fecha de Inicio. los Indicadores que se establecen en la Tabla - Indicadores 
Mínimos. del Apéndice Técnico 4. hasta tanto inicie la Fase de Construcción de la Unidad Funcional a 
la que pertenecen dichos tramos. lecha en la cual. éstos d~jarán de hacer parte de la Unidad Funcional 
O Temporal. 

(c) Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento Provisional o UF0-P: Corresponde a una 
subdivisión de la Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento establecida en la Parte General y 
con-cspondc a los Pasos Poblados en sitios de ruturas variantes. Estos Pasos Poblados deberán ser 
operados y mantenidos por el Concesionario mientras se construyen las variantes: El Concesionar io 
deberá cumpl ir. en un plazo máximo de ciento ochenta ( 180) días contados a partir de la fecha de 
Inicio. los Indicadores que se establecen en la Tabla - Indicadores Mínimos. del Apéndice Técnico 4 . 
Dichos indicadores serán objeto de medición hasta el momento de reversión del paso poblado al 
l nstilllto Nacional de Vías - INVIAS. 

Cuando cada variante esté terminada e 1111c1e su operac1on. el Paso Poblado correspondiente se 
devolverá al Instituto Nacional de Vías - INV ÍAS de acuerdo con el procedimiento de reversión 
establecido en esta Parte Especial y este dejará de hacer parte de la Concesión. 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

2.5.3. Esquemas ilustrativos de las Unidades Funcionales 

En los esquemas que se muestran a continuación. se ha conservado la denominación de '•hitos·· que usó la 
Concesión anterior a tramos de aproximadamente 10 km. denominación que ayuda a la descripción; esta 
denominación (hitos) no tiene ninguna implicación contractual para la nueva Concesión Sabana de Torres -

Curumaní . 

VE : vía existente al momento de iniciar la concesión anterior 
YN: vía nueva parar conformar la segunda calzada: algunos de estos tramos fueron construidos por el 
Concesionar anterior o por el INVÍAS 
VA y VB: variantes 
PA y PB: paso por poblaciones (pasos poblados) 

En la Tabla 7. se incluye un resumen de las Unidades Funcionales y en Tabla 8 se presenta el resumen de 
tramos correspondientes a la etapa de operación. 

Las longitudes mostradas en los cuadros son de referencia: el Concesionario será responsable de ejecutar las 
obras correspondientes en la longitud real. definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño 
Geométrico. para cada Unidad Funcional de acuerdo con su descripción particular. 

2.5.4. Desolose de las Unidades Funcionales 

En las siguientes tablas (Tabla 4 a 
Tabla 6) se desglosan. para efoctos ilustrativos. las unidades funcionales. En estas tablas se ha conservado la 
di;:nominación de ·•hitos·· que usó la Concesión anterior a tramos de aproximadamente I O km. denominación 
que ayuda a la descripción: esta denominación (hitos) no tiene ninguna implicación contractual para la nueva 
Concesión Sabana de Torres - Curumaní. En la Tabla 7 se incluye un resumen de las Unidades Funcionales 
y en la Tabla 8 se presente e l resumen de tramos correspondientes a la Etapa de Operación. 

Las longitudes son de referencia. el Concesionario será responsable de <c:iecutar las obras correspondientes en 
la longitud real. definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. para cada 
Unidad Funcional de acuerdo con su descripción particular. 

Tabla 4 - Desglose de las unidades funcionales - Calzada sentido Norte 

UNIDADES FUNCIONALES CALZADA SENTIOO NORTE 

ABSCISAS UNIDAD FUNCIONAL 

HITO LONGITUD TIPO OE INTERVENCION UF0- TIPO DE VIA OBSERVACIONES 
INICIO FIN ini 

tipo UF final 

H28VE PK 9+800 PK 10+000 0 . 20 km MEJORAMIENTO SI UF0-T UF3 TRAMO RECTO 

H29VE PK 10+000 PK 14+360 4.36 km MEJORAMIENTO SI UF0-T UF3 TRAMO RECTO 

H29VN PK 14+360 PK 20+000 5.64 km CONSTRUCCION NO Ufl TRAMO RECTO 

H30VN PK 20+000 PK 25+100 5.10 km CONSTRUCCION NO UFl TRAMO RECTO 

H30VN PK 25+104 PK 29+604 4.50 km CONSTRUCCION NO UFl TRAMO RECTO 

H30VN PK 29+600 PK 30+000 0.40 km CONSTRUCCION NO Ufl TRAMO RECTO 

H31VN PK 30+000 PK 33+215 3.22 km CONSTRUCCION NO UF2 TRAMO RECTO 
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Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TO RRES - C URU MAN Í 

UNIDADES FUNCIONALES CALZADA SENTIDO SUR 

RUTA 
ABSCISAS TIPO DE 

UNIDAD FUNCIONAL 

NACIONAL HITO LONGITUD I NTERVENCION UF8- TIPO DE VI A OBSERVACI ONES 
I NICIO FIN i ni tipo UF final 

4515 H55VE PK 81+930 PK 84+560 2.63 km MEJORAMIENTO SI UF8-T UF18 TRAMO RECTO 

4515 H55VN PK 84+560 PK 86+088 l. 53 km CONSTRUCCION NO UF9 TRAMO RECTO 

4515 H55VE PK 86+088 PK 86+493 0.40 km MEJORAMIENTO SI UF0-T UF10 TRAMO RECTO 

4515 H55VE PK 86+480 PK 89+230 2. 75 km MEJORAMIENTO SI UF8-T UF10 TRAMO RECTO 

abla T 6 - Pasos poblados bidireccionales de uso provisional 

RUTA ABSCISAS UNIDAD 

NACIONAL HITO LONGITUD FUNCIONAL PASO POBLADO 
I NICIO FI N 

4513 H35PA PK 70+900 PK 72+380 1. 25 km UF0 - P TROPEZON 

4513 H35PB PK 82+200 PK 83+420 0 .49 km UF0- P LA PALMA 

4514 H36PA PK 6+750 PK 7+830 0. 93 km UF0 - P LÍBANO" 

4514 H37PA PK 13+500 PK 15+280 l. 56 km UF0-P MINAS** 

4514 H40PA PK 37+750 PK 39+050 1.07 km UF0- P MORRISON .. 

4514 H41PA PK 52+380 PK 53+800 1.02 km UF0- P J\)NCAL•• 

4514 H46PA PK 87+291 PK 88+424 1.06 km UF0-P BESOTES*' 

4514-4515 H47PA PK 99+990 PK 0+428 l. 32 km UF8 -P LA MATA 

4515 H49PA PK 7+959 PK 10+974 2.19 km UF0-P PELAYA 

4515 H51PA PK 26+764 PK 27+785 0 . 71 km UF0 - P FLORESTA 

4515 H51PB PK 30+758 PK 32+108 0 .93 km UF0-P EL BURRO 

4515 H51PC PK 39+133 PK 44+662 3.91 km UF0- P PAILITAS 

4515 PK 55+070 PK 56+000 0.93 km UF0-P LAS VEGAS 

4515 PK 75+000 P78+850 3.85 KM UF0-P CURUMANI 

Nota 1: El paso poblado de La Gómez no se incluye en la tabla. ya que el proyecto contempla el cruce del municipio en 
doble calzada y no hace parte de los pasos poblados a ser revertidos anticipadamente. 

Nota 2**: Los pasos poblados de los municipios de Líbano. Minas. Morrison. Juncal. y Besotes. que cuc.:ntan con variante,; 
construidas. deberán cumplir. en un plazo máx imo de ciento ochenta ( 180) días contados a partir de la Fecha de Inicio. 
con los lndicadort:s que se establecen en la Tabla - !11dicadores Mínimos del Apéndice Técnico 4 e iniciar su proceso de 
reversión al Instituto Nacional de Vías- lNVÍAS. En estos pasos poblados el Concesionario deberá realizar como mínimo 
bs intervenciones prioritarias. definidas en la Sección 4.2 (v i) del Apénd ice T i:cnico 1 -Alcance. 
Nota 3: Los pasos poblados de los municipios de San Martín. Aguachicaque cu<:ntan con variante ya construida no harán 
parte del Contrato ele Concesión considerando que su administración. Operación y Mantenimiento continuarú a cargo de l 
Instituto Nacional de Vías. 
Nota 4: En los pasos poblados que no cuenten con variante construida. se clcbcrán desarrollar Intervenciones Prioritarias 
para cumplir en un plazo máximo ele ciento ochenta ( 180) días contados a partir ele la Fecha de Inicio. con los Indicadores 
que se estabkcen en la Tabla-lnclicaclores Mínimos del Apéndice Técnico 4. Dichos indicadores serán objeto ele medición 
hasta que entre en opcración la variante para scr revcrticlo el paso poblado al Instituto Nacional de Vías - INVIAS. 
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Tabla 7 - Resumen de Unidades Funcionales 

LONGITUD X CALZADA 
PASOS 

INTERVENCIÓN NORTE SUR 
POBLADOS DE TOTAL CODIGO uso 
PROVISIONAL 

UF0-inicial MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN INICIAL 177.39 km 240.86 km 16.44 km 434.69 km 

UF0-D I 
PUESTA A PUNTO, Mantenimiento y 

1 Operación permanente con indicadores 167.23 km 134.78 km 0.00 km 302.0 l km 
(S) C1UF00 u. plenos . (UF0 FINAL) ::, .... 

l'O OPERACIÓN y MANTENIMIENTO, operación a, .... 
UF0-T 10.16 km 106.08 km 0.00 km 116.24 km 

"'u o .... temooral con indicadores mínimos 
.... e: 
1111• ... OPERACIÓN V MANTENIMIENTO, operación 
"' a, 

UF0- P temporal con indicadores mínimos y 0.00km 0.00 km 16.44 km 16.44 km e 
RESTAURACIÓN PARA DEVOLUCIÓN 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UFl Operación permanente con indicadores 15.64 km 4 .91 km O.DO km 20.55 km 

plenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UF2 Operación permanente con indicadores 8.30km 1.56 km 0.00 km 9.86 km 

plenos 
REHABILITACION Y MEJORAMIENTO, 

UF3 Mantenimiento y Operación permanente 5.46 km 71.74 km 0.00 km 77.20 km 

con indicadores olenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UF4 Operación permanente con indicadores 12.57 km 0.00 km 0.00 km 12.57 km 

plenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UFS Operación permanente con indicadores 6.39 km 2.66 km 0.00 km 9.05 km 

plenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UF6 Operación permanente con indicadores 13.53 km 6.85 km 0.00km 20.37 km 

plenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UF7 Operación permanente con indicadores 9.06 km 5.53 km 0.00 km 14.59 km 

plenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UFS Operación permanente con indicadores 18.22 km 1.20 km 0.00 km 19.42 km 
plenos 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 

UF9 Operación permanente con indicadores 13.35 km 9.55 km 0.00 km 22.90 km 

plenos 
REHABILITACION Y MEJORAMIENTO, 

UF10 Mantenimiento y Operación permane nte 4.70 km 34.34 km 0.00 km 39.04 km 
con indicadores olenos 

a la T b 8 -Resumen E tapa o oeración 

RESUMEN ETAPA OPERACIÓN NORTE SUR PASOS POBLADOS DE TOTAL USO PROVISIONAL 
CONSTRUCCIÓN, Mantenimiento y 
Operación permanente con indicadores 97.07 km 32 . 26 km 0.00 km 129.33 km 

plenos 
REHABILITACION Y MEJORAMIENTO, 
Mantenimiento y Operación permanente 10 .16 km 106 .08 km 0. 00 km 116.24 km 

con indicadores plenos 
PUESTA A PUNTO, Mantenimiento y 
Operación permanente con indicadores 167.23 km 134 . 78 km 0.00 km 302.01 km 

plenos 
TOTAL CONCESION 274 .46 km 273. 12 km 0 . 00 km 547.58 km 

Página 21 Je 65 



Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Conces ión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

2.6 Alcance de las Unidades Funcionales 

Las Especificaciones Técnicas a las que se refiere la sección 4.17 a) iv) l2) de la Parte General son las 

establecidas en la presente Sección 2.5. 

A continuación, se mencionan, para cada Unidad Funcional, las características mínimas o máx imas -según 

corresponda a cada una con las cuales debe cumplir e l Proyecto. 

2.6.l. Unidad Funcional 1. Rio Sogamoso -Las Pampas 

(a) UFl: Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 

Tabla 9 - UF1 Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 1 

Origen (nombre, 
Destino Longitud · 

Subsector abscisa, 
(nombre, Mínima Origen lnten•ención Obras Principales Observación 11, 

coordenadas) 11> 
abscisa, Destino (Km)º' prevista que debe Ejecutar 

coordenadas) (JI 

Rio Sogamoso Las Pampas Construcción 
PK09+800 PK30+000 de calzada 

1 RN 4513 RN 4513 20,55 nueva, 
( 1057840. 18- (1057341. 17- operación y 
l 2~3507.47) 13()2761.66) mantenimiento 

Nota ( 1 ): Esta mformac1ón dependerá de los Estudios de Trazado y Disciío Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ej ecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios ck Detalle y Estudios de 
Trazado y Diseño Geométrico 

(b) UFl: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estruch1ras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser defi nidos como resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(e) lJFl: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 10 - UFl Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

•' . 
Requisitos Técnicos Subscctor 1 

Longitud de retcrencia (Km) 20.55 

Número de calzadas mínimo tun) 1 

Número de carriles por calzado mínimo (un) 2 
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Requisitos Técnicos Subsector 1 

Sentido de carriles (Uní o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carri l mínimo (111) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (111) 7.30 

Ancho de bcmia interna mínimo (m) 1.00 

Ancho de berma externa mínimo (111) 2.50 

Tipo de bcm1a As rallo o Concreto (Según tipo de pavimento calzada principal) 

Cumplimiento de Ley 105 de 1993 (s/n) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rodadura (Flexible- Rígido) Flexible / Rígido 

Velocidad de disciio mínimo (km/h) 100 

Radio mínimo (111) 394 

Pendiente múxima (%) 5 

Excepciones a la velocidad de disciio (º!., de 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo ('½, de longitud 
N.A. 

a un determinado 111) 

Excepciones a la pendiente máxima (% de 
N.A. 

longitud a un determinado%) 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones de Peaje, Estaciones de Pesaje, Centros de Control y 

Iluminación Operación, Áreas de Servicio, Intersecciones a Nivel y Desnivel, 

Paraderos y Puentes Peatona les. 

Nota (1 ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente máxima 

(d) UFl: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

(e) UFl: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

2.6.2. Unidad Funcional 2. Las Pampas - Llano Grande 

(a) U.F2: Generalidades y Subscctores de la Unidad Funcional 2 

Tabla 11 - UF2 Generalidades y Subsectorcs de la Unidad Funcional 2 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

Subsector 
(nombre, (nombre, Origen 

intervención Obras Principales que debe . Observación 
abscisa, abscisa, prevista Ejecutar (1) 

coordenadas) <1> coordenadas) <11 
Destino 
(l(m)(I) 

Llano Grande 
Las Pampas Nuevo Peaje la Construcción 
PK30+000 Gómez de calzada Construcción de una calzada 

2 RN 4513 PK39+200 9.90 nuev::i. adicional por el centro poblado 

( 105 7341. 17- RN 4513 operación y La Gómez. 
1302761.66) (1059075.83- mantenimiento 

1311711 .32) 
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Nota ( 1 ):Esta infonnación dependerá de los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
· por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 

ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Deta lle y Estudios de 

Trazado y Diseño Geométrico 

(b) UF2: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

No aplica 

(c) UF2: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 12 - UF2 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos . Subsector 2 

Longitud de referencia (Km) 9.90 

Número de calzadas mín imo (un) 1 

Nú mero de c:11Tíles por calzada mínimo (un) 2 

Sentido de carriles (Uni o bidireccional) Unidirecciona l 

Ancho de Carril mínimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) 7.30 

Ancho de benn a in terna mínimo (m) 1.00 

Ancho de berma externa mínimo (m) 2.50 

Tipo Je berma Asfalto o Concreto (Scgún tipo de pavimento calzada pr incipal) 

Cumplimiento de Ley 105 de 1993 (s/n) Si 

Funcionalidad (Primaría- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rodauura (Flexible - Rígido) Flexible / Rígido -
Velocidad ele diseño mínimo (km/h) 100 

Radio m ínimo (m) 394 

Pendiente máxima(%) 5 

Excepciones a la velocidad de diseño (% ele N.A. 
longitud o Km)) 

Excepciones al radio mín imo (% de long irud N.A. 
a un determinado m) 

Excepciones a la pendiente máxima(% de 

longitud a un determinado %) 
N.A. 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones de Peaje. Estaciones de Pesaje, Ccntrns de Control y 

Il uminación Operación. Áreas de Servicio, Intersecciones a Nivel y Desn ivel, 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

Nota (1 ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente máxima 

(d) UF2: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No apl ica. 

(e) UF2: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 
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Tabla 13 - UF2 Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Inicio Final 

Variante 
PK(I) Ruta Coordenadas <11 PK(I) Ruta Coordenadas <1> 

La Gúmcz PK34+960 4513 (1058102.15-1307617.68) PK36+520 4513 (1058526.50-1 309 1 l 5.35) 

Nota ( ¡ ): Esta información depcndení de los Estudios de Trazado y Diseiio Geométrico, y los Estudios de Detalle 
realizados por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efecti va, defin ida en los Estudios de Deta lle y Estudios de Trazado y 
Diseño Geométrico. 

2.6.3. Unidad Funcional 3. Barrancabermeja - Sabana de Torres 

(a) UF3: Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 

Tabla 14 - UF3 Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 3 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

Subsector 
(nombre, (nombre, Origen 

Intervención Obras Principales Observación Cll 
abscisa, abscisa, Destino 

prevista que debe Ejecutar 
coordenadas) <11 coordenadas) <1> (Km)<11 

Rio Sogamoso San Alberto 
Vía existente que 

PK09+800 PK90+718 RN 
Me_joramiento de requiere mejorar 

Constrncción del 
3.1 RN 45 13 4513 77.20 

la calzada actual , condiciones lntercambiador San 
( 1057840.1 8- ( 1074956.82-

operación y geométricas Martín Norte. 
1283507.47) 1351929.55) 

mantenimiento. (ampliación de 
calzada) 

Nota ( 1 ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de 
Trazado y Diseño Geométrico 

(b) UF3: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estruch1ras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos corno resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudi os de Detalle y Esh1dios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(e) UF3: Características Geomét.-icas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 
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Tabla 15 - UF3 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subscctor 3.1 

Longitud de referencia (Km) 77.20 

Número de calzadas mínimo (un) l 

Número de carriles por calzada mínimo (un) 2 

Sen1ido de carriles (Uní o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carri l mínimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada minimo (m) 7.30 

Ancho de berma inte rna mínimo (lll) 1.00 

Ancho d1;: berllla externa mínimo (m) 2.50 

Tipo de ber111a Asfalto o Co11cn.:to(Segú11 lipo ck pavi111cnto calzada principal) 

Cumplimiento ch.: Ley 105 de 1993 (s/n) Sí 

Funcionalidad (Pri111aria- Secundaria) PrimariJ 

Acabado de la rodadurn (Flexible - RigiJo) Flexible / Rigido 

VelociJad J e diseño min imo (km/h) 100 
RaJio mínimo (111) 394 

Pendiente máxima(%) 5 

Excepciones a la velocidad de diseño(% J e 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio 111inimo ('% de longitml 
N.A. 

a un determinado m) 

Excepciones a la pend iente máxima('% Je 
N.A. 

longitud a 1111 determinado%) 

Ancho mínimo de separndor central (lll) 9.:>0 
Estaciones de Peajc. Estaciones de Pesaje, Centros Je Control y 

Ilu111inaciún Operación, Áreas de Servicio, Intersecciones a Nivel y Desnivel, 

l'araden,s y Puentes Peatonales. 

Nota ( 1 ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente máxima 

(d) UF3: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 16 - UF3 Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Intersección 
Cruce 

Ruta PK(I) Coordenadas <1l 
Vial 

lntcrcambiador San Martín Norte 
A 

4514 29+700 (]()61623.04 -· 1377621.39) 
desnivel 

Nota (l ): Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de ejecutar las obras 
con-espomlientes en la longitud efectiva, d efinida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

Nota (2): Los tipos de intersección a nivel o desnivel que implemente e l Concesionario deberán cumplir con lo indicado 
en el Apéndice Técnico No. 3 y ser consideradas en el estudio de seguridad vial. En todo caso no se podrán implementar 
intersecciones semaforizadas. 

Nota (3): Todos los predios bajo e l intercambiador de San Martín deberán ser adquiridos para el proyecto como parte de 
la gestión y adquisición predial adclantada por e l Concesionario dc modo que se garantice la NO presencia de 
asentamientos o caseríos conforme con la franja de U1ilidad Pública del Proyecto y Je acuerdo con los Estudios Je Detalle 
y de TrazaJo y Diseño Geométrico a ser rea lizados por e l Concesionario. 
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Nota ( 4): El concesionario deberá Operar y Mantener las vías existentes en el intercambiador y garantizar su adecuada 
conectividad con el dise1io resultante y accesibilidad de los asentamientos existentes no impactados por la aciecuación del 
intercambiador para operar en Doble Calzada de acuerdo con los Estudios de Detalle y de Trazado y Diseiio Geométrico 
a ser realizados por el Concesionario. 

(e) UF3: Variantes que como mínimo debe desarrollar e) Concesionario 

No aplica 

2.6.4. Unidad Funciona) 4. Sabana de Torres -Tropezón 

(a) UF4: Generalidades y Subscctorcs de la Unidad Funciona) 

Tabla 17 - UF4 Generalidades y Subscctores de la Unidad Funcional 4 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

Subsector 
(nombre, (nombre, 

Origen 
Intervención Obras Principales 

Observación <ll 
abscisa, abscisa, 

Destino 
pre\'ista que debe Ejecutar 

coordenadas) <1> coordenadas) <1> (Km)<1> 

Sabana de 
Tropezón 

Turres Construcción e.le 
PK58+200 

PK 70+760 RN 
calzada nueva, 4 4513 12 .57 

RN 451 3 
( 106 1602.33-

o peración y 
( 1056630. 88- mantenimiento 
1329274.04) 

134045 1.03) 

Nota ( 1 ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva. definida en los Estudios de Detalle y Estudios de 
Trazado y Diseño Geométrico 

(b) UF4: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estructuras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada. el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(c) UF4: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a ciclo 
abierto, puentes y viaductos 
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Tabla 18 - UF4 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Re<1uisitos Técnicos Subsector 4 

Longitud de referencia (Km) 12.57 

Número lit: calzada, mínimo (un) 1 

Número de carril es por calzada mínimo (1111) 2 

Sentido de carriles (Un i o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carri l mínimo (m ) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) no 
Ancho de berma interna mínimo (111) 1.00 

Ancho de berma externa mínimo (m) 2.50 

Tip11 clc herma Asfalto o CPncreto (Según tipo <le pavimento ca lzada principal) 

Cumplimiento de Ley l 05 de 1993 (s/ n) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rodadura (Flexible - Rígido) Flexible / Rígido 

Velocidad de diseiio mín imo (km/ h) 100 

Radío mínimo (m) 394 

Pendiente máxima('½,) 5 

Excepciones a la velocidad de diseño ('¾i de 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo(% de longi tud 
N.A. 

a un determinado m) 

Excepciones a la pi:!ndiente máxima(% de 
N.A. 

longitud a un determinado%) 

Ancho mínimo de separador central (m) 9 .30 

Estaciones de Peaje, Estac iones de Pesaje , Centros <le Co111ro l y 

Il uminación O peración, Áreas de Servii::io, lntersi::cciones a Nivel y Desnivel, 

Paraderos y Pucn1es Peatonales. 

Nota ( l ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepcio n es a la pendiente m áxima 

(d) UF4: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

(e) UF4: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

2.6.5. Unidad Funcional 5. Tropezón - San Alberto 

(a) UFS: Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 

Tabla 19 - UFS Generalidades y Subsectores de la Unidad F uncional 5 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

Subscctor 
(nombre, (nombre, Origen 

Jntervención Obras Principales que debe Observación fl> 
abscisa, abscisa, prevista Ejccut·ar 

Destino 
coordenadas) O> coordenadas) <1> (Km)<1> 

Tropezón Snn Alberto 
Constrncciún de 

PK70+760 PK90+715 
ca Izada nueva. 

Construcción Variantes E l 
5 RN 45 13 RN 4513 10.53 

operación y 
Tropezón y La Palma y el 

( 1064584.53- ( 1074956.82-
mantenimiento 

lntcrcambiad or San A Iberio Sur. 

1342413.42 ) 135 1929.55) 
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Nota ( 1 ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Dise,io Gcométi-ico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son <le referencia. el Concesionario será responsable <le 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de 

Trazado y Disefio Geométrico. 

(b) UFS: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá constrnir como mínimo las estruch1ras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de d iseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(c) UFS: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 20 - UFS Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subsector 5 

Longitud de referencia (Km) 10.53 

Número de calzadas mínimo (un) 1 

Número de carriles por calz;ida mínimo (un) 2 

Sentido de carriles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carril mínimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) 7.30 

Ancho ele be1111a interna mínimo (m) 1.00 

Ancho ele benna externa mínimo (m) 2.50 

Tipo de benna Asfalto o Concreto (Según tipo ele pavimento calzada principal) 

Cumplimiento ele Ley 105 ele 1993 (s/n) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rociadura (Flexible - Rígido) Flexible / Ríg ido 

Velocidad de diseño mínimo (km/h) 100 

Radio mínimo (m) 394 

Pendiente máxima(% ) 5 

Excepciones a la velocidad de diseño (% de 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo(% de longitud N.A. 
a un determinado m) 

Excepciones a la pendiente máxima (% ele 
N.A. 

longitud a un determinado %) 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones de Peaje. Estaciones de Pesaje, Centros de Control y 

Iluminación Operación. Áreas de Servicio. Intersecciones a Nivel y Desnivel. 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

Nota ( 1 ): Estas excepciones corresponden a los PK J efinidos en las Excepciones a la pendiente máxima. 
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(d) UFS: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 21 - UFS Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Intersección 
Cruce 

Ruta PK(I) Coordenadas 11' 
Vial 

lntercambiador San Alberto Sur 
A 4513 87+200 (1074690.91 - 1348704.43) 

clt:snivel 

Nota ( 1 ): Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario serú responsable de ejecutar las obras 
co1Tcspondientes en la longitud efectiva, <lcfínida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseíio Geométrico. 

Nota (2): Los tipos de intersección a nivel o desnivel que implemente el Concesionario deberán cumplir con lo indicado 

en el Apéndice Técnico No. 3 y ser consideradas en el estudio de seguridad vial. En todo caso no se podrán implementar 
intersecciones semaforizadas. 

Nota (3): Tocios los predios bajo el intcrcambiador ele San Alberto Sur debe rán ser adquiridos para el proycdo como parte 
de la gestión y adquisición prcdial adelantada por el Concesionario de modo que se garantice la NO presencia de 
asentamientos o caseríos conforme con la frnnja de Utilidad Pública del Proyecto y de acuerdo con los Estudios de Detalle 
y de Trazado y Diseño Geométrico a ser realizados por el Concesionario. 

Nota ( 4 ): El concesionario deberá Operar y Mantener las vías existentes en el intcrcambiaclor y garantizar su adecuada 
conectividad con el discfio resultante y accesibilidad de los sentamientos existentes no impactados por la adecuación del 
intercambiador para operar en Doble Calzada de acuerdo con los Estudios d~: Detalle y de Trazado y Disciio Geométrico 
a ser realizados por el Concesionario. 

(e) UFS: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 22 - UFS Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

lnicio Final 
Variant~ 

PK(I) Rutu Coordenadas (Ll PKO> Ruta Coordenadas l1J 

Tropezón PK70+760 4513 ( 1061570.41- I 340427 .20) PK72+542 4513 ( I 062920.71 - 1341599.36) 

La Palma PK8 I+560 4513 (10698 I I.73-1346536.20) PK84+ 170 4513 ( I 072306.68-134 7290.86) 

Nota ( 1 ): Esta información dependerá ele los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, y los Estudios de Detalle 
realizados por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y 
Diseño Geométrico. 

2.6.6. Unidad Funcional 6. La Mata - Pailitas 

(a) UF6: Generalidades y Subsecto,·es de la Unidad Funcional 
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Tabla 23 - UF6 Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 6 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

Subsector 
(nombre, (nombre, 

Origen 
Intervención Obras Principales Observación ( ll 

abscisa, abscisa, 
Destino 

prevista que debe Ejecutar 
coordenadas) <1> coordenadas) <1> (Km)CI) 

La Mata Pailitas Construcción 
Construcción de las 

PKl00+030 l'K37+2 15 de calzada 
Variantes La Mata, 

6 RN 4514 RN 4515 13.21 nueva, 
( 1048633.42- ( 1048272.28- operación y 

Pclaya, Floresta y El 

1443 161. 74) 1478759.71) mantenimiento 
Burro . 

Nota ( 1 ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Dise1io Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable ele 
ejecutar las obras correspondientes en la longi tud efectiva. de finida en los Estudios de Deta lle y Est11dios de 
Trazado y Diseño Gcométri(;o 

(b) UF6: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estructuras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumpl ir 
con las Especificaciones Técnicas, en especia l, lo previsto en e l Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movil idad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conex ión y retomo. Did1os 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de d iseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(e) UF6: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a ciclo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 24 - UF6 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subscctor 6 
' 

Longitud de referencia (Km) 13.21 
Número de calzadas mínimo (un) 1 

Número de carriles por calzada mínimo (un) 2 

Sentido de carriles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carril mínimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) 7.30 

Ancho de berma interna mínimo (m) 1.00 

Ancho de berma externa mínimo (m) 2.50 

Tipo de bem,a Asfalto o Concreto (Según tipo de pavimento calzada principal) 

Cumplimiento de Ley !05 de 1993 (s/n) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rodadura (Flexible - Rígido) Flexible / Rígido 

Velocidad de diseño mínimo (km/h) 100 

Radio mínimo (m) 394 
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Requisitos Técnicos Subscctor 6 

Pendiente máxima(%) 5 

Excepciones a la velocidad de disc110 (0/2, de 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo t% de longitud 
N.A. 

a un determinaJo m) 

Excepciones a la pendiente múxima (% de 
N.A. 

long it11d a un determinado %) 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones de l'cajc, Estaciones de Pesaje, Centros de Control y 
1 luminaciún Operación, Áreas de Servieio, Intersecciones a Nivel y Desnivel, 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

Nota ( 1 ): Estas cxcepuones corrcsponJen a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente miix ima 

(d) UF6: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 25 - UF6 Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Intersección Cruce Ruta J>K(I) Coordmadas ( IJ 
Vial 

Deprimido o Puentt Vehicular y Peatonal 
A desnivel 4514 100+8l0 ( 1048983.66- 14-13720.87) Empalme orienta l acceso Avacucho 

Intersección Pelaya (Deprimido) A desnivel 45 15 9+385 ( 1046278.59- 1453034.39) 

Nota ( 1 ): Las longt tudcs y coordenadas son de referencia, el Conceslonano será responsable de e_1ecutar las obras 
correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Deta lle y Estud ios de Trazado y Diseño Geométrico. 

Nota (2): Los tipos de intersecció n a nivel o desnivel que implemente el Concesionario deberán cumplir con lo indicado 
en el Apéndice Técnico No. 3 y ser considerndas en el estudio de seguridad vial. En todo caso no se podrán implementar 
intersecciones semaforizadas. 

Nota (3 ): El Concesionario deberá adelantar la adquisición total de los predios afectados por la construcción de la 
intersección proyectada, de modo que no queden predios sin adquirir dentro de bs intersecciones y sus ramales. 

Nota (4): El Concesionario deberá garantizar la accesibilidad a los predios existentes, que por causa de la construcción y/o 
mejoramiento de la intersección se vea afectada. 

(e) UF6: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 26 - UF6 Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Inicio Final 
Variante 

PK(I) Ruta Coordenadas <1J PK(I) Ruta Coordenadas<>> 

La Mata PKI 00+030 4514 ( 1048633.42-1 443 l 6 l .74) PK00+4 I0 4515 ( 1048654. l 3- 1444743.47) 

Pclaya PK07+400 4515 ( 1046294.49- 145 116 7 .60) PK 11+000 45 15 ( l 045054.46-1453960.44) 

Floresta PK26+390 4515 ( 1044373.20-1468766.27) PK27+780 45 15 ll 044640.19-1410145.60¡ 

El Burro PK30+305 4515 ( 10456 l 7 .76-1472445.74) PK:l2+520 45 15 t 1046386.7 1-14 74487.45) 

Nota ( 1 ): Esta información depenJ ení ele los Estudios de TrazaJo y Diseiio Cieométnco, y los EstuJ10s de Detalle 
realizados por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, e l Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estl>dios de Detalle y Estud ios J e Trazado y 
Diseiio Geométrico. 
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2.6.7. Unidad Funcional 7. Pailitas - Las Vegas 

(a) UF7: Generalidades y Subsectorcs de la Unidad Funcional 

Tabla 27 - UF7 Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 7 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

Subsector 
(nombre, (nombre, Origen 

Intervención Obras Principales 

abscisa, abscisa, Destino 
prevista que debe Ejecutar 

coordenadas) <1> coordenadas) <1
l (Km)!ll 

l'ailitas Pailitas Construcción de 
PK37+2 l 5 PK45+090 calzada nueva, Construcción 

7 RN 4515 RN 4515 9.02 
(1048272.28- ( 1049332.43-

operación y Variante Pailitas. 

1478759.7 1) 1485741.74) 
mantenimiento 

Obsen•ación (ll 

Nota ( I ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y D1seiio Geométrico, y los Estud10s de Deta lle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longi tud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios ele 
Trazado y Disciio Geométrico 

(b) UF7: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como m ínimo las estructuras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en e l Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico . 

(c) UF7: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 28 - UF7 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subscctor 7 

Longitud de retcrencia (Km) 9 .02 

Número de calzadas mínimo (un) 1 

Número de carriles por calzada mínimo (un) 2 

Sentido de carriles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carril mínimo (111) 3 .65 

Ancho de Calzada mín imo (111) 7 .30 

Ancho de bc1ma interna mínimo (111) 1.00 

Ancho de hernia externa mínimo (111) 2 .50 

Tipo de berma Asfalto o Concreto (Según tipo de pavimento calzada princ ipal) 

Cumplimiento de Ley 105 de 1993 (s/n) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rodadura (Flexible - Rígido ) Flexible / Rígido 

Velocidad de diseño mínimo (km/h) 100 
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Requisitos Técnicos Subscctor 7 

Radio mínimo (m) 394 

Pendiente m{1x ima (%) 5 

Excepciones a la velocidad de diseño (% de longitud o Km)) N.A. 

Excepciones al radio mínimo (% ele longitud a un dctcnninaclo m) N.A. 

Excepciones a la pendiente máxima (0/i, de longitud a un 

determinado %) 
N.A. 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones de Peaje, Estaciones de Pesaje, Centros de Control y 

Iluminación Operación, Áreas de Servicio, Intersecciones a Nivel y 

Dcsnivel, Paraderos y l'ucnles Peatonales. 

Nota ( 1 ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente máxima 

(d) UF7: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 29 - UF7 Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Intersección Cruce Ruta PKIIJ Coordenadas ( ll 
Vial 

Intercambiador Pailitas Sur 
A 

4515 39+500 (1049350.82 - 1480729.00) 
desnivel 

Nota ( 1 ): Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de ejecutar las obras 
correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

Nota (2): Los tipos de intersección a nivel o desnivel que implemente el Concesionar io deberán cumplir con lo indicado 
en el Apéndice Técnico No. 3 y ser consideradas en el estudio de seguridad vial. En todo caso no se podrán implementar 
intersecciones semaforizadas. 

Nota (3): El Concesionario deberá adelantar la adqu isición total de los predios afectados por la construcción de la 
intersección proyectada, de modo que no queden predios sin adquirir dentro de las intersecciones y sus ramales. 

Nota (4): El Concesionario deberá garantizar la accesibilidad a los predios existentes, que por causa de la construcción y/o 
mejoramiento de la intersección se vea afectada. 

(t~) VF7: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 30 - UF7 Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Inicio Final 
Variante 

PK(I) Ruta Coordenadas (II PK(I) Ruta Coordenadas <11 

Pailitas PK37+2 l 5 4515 ( 1048272.28-1478759.7 l ) PK45+090 45 15 l l 048272.28- 1478759.7 I l 

Nota (1 ): Esta in formación dependení de los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. y los Estud ios de Detalle 
realizados por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longit11d efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y 

Diseño Geométrico. 
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2.6.8. Unidad Funcional 8. Las Vegas - Curumaní 

(a) UF8: Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 

Tabla 31 - UF8 Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 8 

Origen Destino 
Longitud 
Mínima 

(nombre, (nombre, Origen 
Intervención Obras Principales Observación (1) Subsector abscisa, abscisa, prevista que debe Ejecutar 

coordenadas) <1> coordenadas) <1> 
Destino 
(Km) <1> 

Las Vegas Curumaní Construcción 

l'K54+270 RN PR72+458 de calzada 
Construcción Variante 

8 4515 RN 4515 19.42 nueva, 
Las Vegas. 

( 1047336.41- ( 1054777.87- operación y 
1494517.67) 1508368.57) mantenimiento 

Nota ( 1 ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia. el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva. definida en los Estudios de Detalle y Estudios de 
Trazado y Diseño Geométrico. 

(b) UF8: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estructuras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3 . 

Para garantizar la conectiv idad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conj unto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectiv idad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. Los retornos que se 
encuentran en estado de constrncción sin terminar, localizados en los PK48+500 (N-N) y PK 51 +400 (S-S) -
Ruta Nacional 45 15, deberán ser terminados y puestos en operación mediante las actividades de la Unidad 
Funcional 8. 

(e) UF8: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 32 - UF8 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subsector 8 

Longitud de referencia (Km) 19.42 

Número de calzadas mínimo (un) 1 

Número de carriles por calzada mín imo (un) 2 

Sentido de carriles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Canil mínimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) 7.30 

Ancho de berma interna mínimo (m) 1.00 

Ancho de berma externa mínimo (111) 2.50 

Tipo de be1111a Asfalto o Concreto (Según tipo de pavimento calzada principal) 
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Requisitos Técnicos Subsector 8 

Cumplimiento dc Ley I OS de 1993 (sin) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Ac.:abado de la rodadura (Flexible - Rígido) Flc-x ib le / Rígido 

Velocidad de diseño mínimo (km/h) 100 

Radio mínimo (111) 394 

Pend iente máxima(%) s 
Excepciones a la velocidad de diseño (% de 

N.A. 
longitud o Km)) 

Excepcioru.:s al radio mínimo (% de longitud 

a un determinado m) 
N.A. 

Excepciones a la pend iente múxima (% de 
N.A. 

longitud a un detcnninado 'X,) 
Ancho mínimo de st:parador central (m) 9.30 

Estaciones de P.:aje, Estaciones de Pesaje, Centros de Control y 

Iluminación Operación, Áreas de Servicio, Intersecciones a Nivel y Desnivel, 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

Nota ( 1 ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente múxima. 

(d) UF8: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

(l') UF8: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 33- UF8 Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Inicio Final 
Variante 

PK(l) Ruta Coordenadas <1> PK(l) Ruta Coordenadas 11> 

Las Vegas PKS4+990 4515 ( 104717 l .28- 149520X.4 I) PKS7+ 100 4515 ( 1046846.98-1 497099.82) 

Nota (J ): Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Disei'io Geométrico, y los Estudios de Detalle 
rea lizados por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, e l Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras concspondientcs en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y 

Di se1io Geométrico. 

2.6.9. Unidad F uncional 9. Curumaní - San Roque 

(a) UF9: Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 

Tabla 34 - UF9 Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 9 

Longitud 
Mínima 

Origen (nombre, Destino (nombre, Obras Principales 
Subsector Origen lntcrvcnción prevista Observación ( l l 

abscisa, coordenadas) <1i abscisa, coordenadas) lll que debe Ejecutar 
Destino 
(Km)t11 

Curumaní San Roque 
Construcc ión de 
calzada nueva. Construcción 

9 PK 72+458 RN 451 S PK89+ 170 RN 4515 22.9 
operación y Vari:rntc Curumani. 

( 1054777.87-1 508368.57) ( 106214 1.96-151 ~096.51)) manten imiento 
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Nota ( 1 ):Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Dise1io Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia. el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios <le Detalle y Estudios de 
Trazado y Diselio Geométrico, 

(b) UF9: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estructuras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, el 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectividad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(e) UF9: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 35 - UF9 Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subsector 9 

Lonl!itud de referencia tKm) 22.9 

Número de calzauas mínimo (un) 1 

Número de catTíles por calzada mínimo (un) 2 

Sentido ele carriles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho ele Carril mínimo (m) 3.65 

Ancho ele Calzaua mínimo (m) 7.30 

Ancho de bern1a interna mínimo (m) 1.00 
Ancho ele hernia externa mínimo (m) 2.50 

Tipo de berma Asfa lto o Concreto (Según tipo de pavimento calzada principal) 

Cumplimiento de Ley 105 de 1993 (sin) Si 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado ele la rodadura (Flexible - Rígido) Flexible / Rígido 

Velocidad de diseño mínimo (km/h) 100 

Radio mínimo (m) 394 

Pcnclicnle máxima(%) s 
Excepciones a la velocidad uc diseño ('}o de 

N.A. 
longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo (% de longitud 
N.A. 

a un detenninado m) 

Excepciones a la pendiente máxima(% ue 
N.A. 

longi tud a un detc1minado %) 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones de Peaje. Estaciones de Pesaje. Centros de Control y 

Iluminación Operación. Áreas de Servicio. Intersecciones a Nivel y Desnivel, 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

Nota ( l ): Estas excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente máxima. 
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( d) UF9: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 36 - UF9 Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Jntersenión Cruce Vial Ruta J>K(I ) Coordenadas <1> 

lntercambiador Curuma11í Sur A desnivel 45 15 75+000 ( 1057252.84 - 1508820.17) 

Deprimido (Vereda Palmar) A desnivel 45 15 76+370 ( 1058300.00 - 1507999.42) 

Deprimido (Vereda La Calichosa) A desnivel 45 15 77+680 (1059555.21 - 1~08234.63) 

Deprimido (Vereda La Galax ia) A desnivel 4515 78+530 ( ! 060373.24 - 1508466.62) 

Deprimido (Vereda El Bolsillo) A desnivel 4515 79+250 (1060895.70 - 150889036) 

Deprimido (Vereda San Pedro) A desnivel 4515 80+ 150 (1060554.81 - 150981 2.41 ) 

Nota ( 1 ): Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de ejecutar las obras 
co1Tcspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazauo y Diseño Geométrico. 

Nota (2): Los tipos de intersección a nivel o desnivel que implemente el Concesionario deberán cumplir con lo indicado 
en el Apéndice Técnico No. 3 y ser consideradas en el l estudio de seguridad v ial. En todo caso no se podrán implementar 
intersecciones senrnforizadas. 

Nota (3 ): El Concesionario deberá adelantar la adquisición total de los predios afectados por la construcción de la 
intersección proyectada, de modo que no queden predios sin adquirir dentro de las intersecciones y sus ramales. 

Nota (4): El Concesionario deberá garantizar la accesib il idad a los predios existentes, que por causa de la construcción y/o 
mejoramiento de la intersección se vea afectada. 

(e) UF9: Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Tabla 37 - UF9 Variantes que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

Inicio Final 
Variante 

PK(I) Ruta Coordenadas <1> PK(I) Ruta Coordenadas <1> 

Curumani PK72+458 45[5 ( 1054777 .87- 150836¡(,57 ¡ l'KXl +S40 4515 (1061441.54-151 1054.20) 

Nota ( 1 ): Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, y los Estudios de Detalle 
realizados por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la long1111d efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y 
Diseño Geométrico. 

2.6.IO. Unidad Funcional JO. La Gloria - San Roque 

(a) UFJ O: Generalidades y Subsectores de la Unidad Funcional 

Tabla 38 - ffFJO Ccncraliclades y Subsectores de la lJ nidad Funcional JO 

Longi1ud 
Origen (nombre, Destino (nombre, Mínima Obras Principales que Observación 

Suhsector abscisa, abscisa, Origen Intervención prevista debe Ejecutar (IJ 
coordenadas) (t) coordenadas) <ll Destino 

(Km)O> 

La M ata San Roque Mejoramiento de la Vfr1 existente que requiere 

10.1 PK99+750 RN 4514 PK89+230 RN 4515 35.03 
calzada actual, mejorar condiciones 

(104S603.9 1- ( 1062124.36- opt:ración y geométricas (ampliación 
1442948.17) 1518 102.52¡ mantenimiento. de calzada) 
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Nota ( 1 ): Esta información dependerá de los Estudios de Trazado y Diseiío Geométrico, y los Estudios de Detalle realizados 
por el Concesionario. Las longitudes y coordenadas son de referencia, el Concesionario será responsable de 
ejecutar las obras correspondientes en la longitud efectiva, definida en los Estudios de Detalle y Estudios de 

Trazado y Disefio Geométrico. 

(b) UFIO: Obras especiales obligatorias dentro de la Unidad Funcional 

El Concesionario deberá construir como mínimo las estructuras que se requieran para la construcción de la 
segunda calzada en los tramos que este Apéndice exija tal Intervención. En todo caso, éstas deberán cumplir 
con las Especificaciones Técnicas, en especial, lo previsto en el Apéndice Técnico 3. 

Para garantizar la conectividad y movilidad local como consecuencia de implantar la doble calzada, e l 
Concesionario incluirá la construcción de una serie de retornos a lo largo del corredor para que, en conjunto 
con las intersecciones del sector en doble calzada, se generen suficientes puntos de conexión y retorno. Dichos 
retornos deberán ser definidos como resultado de un análisis de velocidad de diseño y conectiv idad y movilidad 
del sector, dentro de los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

(c) UFIO: Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Tabla 39 - UFl O Características Geométricas y técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos 

Requisitos Técnicos Subsector 10.J 

Longitud de referencia (Km) 39.04 

Número de calzadas mín imo (un) 1 

Número de carriles por calzada minimo (un) 2 

~entido de caITiles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho ele Carril mínimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada minimo (m) 7.30 

Ancho ele benna interna min imo (111) 1.00 

Ancho ele berma externa mínimo (m) 2.50 

Tipo ele bern1a Asfa lto o Concreto (Según tipo <le pavimento calzada principal) 

Cumplimiento ele Ley 105 <le 1993 (sin) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado ele b rodadura (Flexible - Rígido) Flexib le / Rígido 

Velocidad de diseño mínimo (km/h) 100 

Radio mínimo (m) 394 

Pendiente máxima(%) s 
Excepciones a la velocidad de diseño(% ele 

longil'ud o Km)) 
N.A. 

Excepciones al radio mínimo (% de long itud 
N.A. 

a un determinado m) 

Excepciones a la pendiente m:íxima (% de 
N.A. 

longitud a un clctem1inado %) 

Ancho mínimo de separador central (m) 9.30 

Estaciones <le Peaje. Estaciones de Pesaje. Centros de Control y 

Iluminación Operación. Áreas de Servicio, lntersecciones a Nivel y Desn ivel, 

Paraderos y Puentes Peatona les. 
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Nota (J): Las excepciones corresponden a los PK definidos en las Excepciones a la pendiente máxima 

(el) UFlO: Intersecciones que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

(e) UF10 Variantes o Centros Poblados que como mínimo debe desarrollar el Concesionario 

No aplica. 

2.7 Excepciones a la velocidad de diseño 

En los siguientes tramos, la velocidad de disefio es diferente a la velocidad general de diseño <lel 
proyecto, de 100 km/h. 

TRAMO ABS. INICIO ABS. FIN DJSTAN V. DE DISEÑO CALZADA. OBSERVACIONES 
CIA (Km/H) • NUEVA (N) 
(Km) CALZADA CALZADA 

NORTE EXISTENTE (E ) 

UF3 K35+400.00 K35 t·500.00 0.10 80 E Ajuste debido a Puente La Górncz y linea 
f'Crrca existente 

UF3 K35+500.00 K37-t 500.00 2,00 80 E Ajuste debido a Puente La Gómcz y linea 
férrea ex ish;ntc 

UF3 K86+ 120.00 K88+ 120.00 2.00 80 E Empalme con la vía existente 

UFO-D K26-t 400.00 K2ó ,700,00 0.30 90 N El tra,no ya se cnntt.:ntra constn1ido 

UFO-D K26+400.00 K26+700,00 0.30 90 l.: El tramo ya se encuentra construido 

UFO-D K26 t-700.00 K29+ 100,00 2.40 90 N Variante San Ma,tin El tramo ya se encuentra 
wnstruido 

O K.26+700.00 K.29+ 100.00 2.40 90 N El tramo ya se encuentra const ruido 

UFO-O K29+ 100.00 K29+%0.00 0,86 90 N Variante San Martín El tramo ya se encuentra 
ronstruido 

UFO-O K29+840,00 KJ0+930.00 1,09 90 N El !ramo ya se encuentra construido 

UFO-O K56+350.00 K64+650.00 R,30 80 E El tramo ya se encuentra construido 

UFO-O K70+ 100,00 K7l +OOO.OO 0.90 80 N El tramo ya se cncueutra construido 

UFO-O K70+ 100,00 K71 +000.0U 0.')0 RO E El tramo ya se cnrncntra construido 

-
UFO-O K71 +000,00 1<74+500.00 1.50 80 E El tramo ya se encuentra construido 

UFO-D K 71+000.00 K74+500.00 3.50 RO N El tramo ya se enrncntrn construido 

UFO-D K74+500,00 K75+S00.00 IJO 80 N El tramo ya se encuentra construido 

UFO-O K74+500.00 K75+800,00 1.30 RO E El !ramo ya se encuentra construido 

UFO-O K77+820.00 K79+820,00 2.0U 80 N El tramo ya se encuentra construido 

UFO-D K8--1+850.00 K86+450,00 1,60 80 N El tramo ya se encuentra construido 

üFO-D K84+850.00 K8ó+-l50.00 l.óO 80 E El tramo ya se encuentra construido 

UFO-D K86+450.00 K86+840.00 0.39 80 E El tramo ya se encuentra construido 

UFO-D K 15+800.00 Kl8+-l80,00 2.68 80 E El tr:rn,o ya se encuentra construido 

UFO-D K21 +500.00 K26+4-IU,00 4.94 80 E El tramo ya se encuentra construido 

UF6 K26+440,00 K26+900.00 0.46 80 N Los tramos adyaccntl.'s están totalmente 
construidos 

UFO-D K28 1·950.00 K29+35ll.OO 0.40 80 N El trn1110 ya se encuentra construido 

Púgina 40 Je 65 



Apéndice Técnico 1 - Alcance 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

TRAMO ABS. INICIO ABS. FIN DISTAN V.DE DISEÑO CALZADA. OBSERVACIONES 

CIA (Km/H) - NUEVA (N) 
(Km) CALZADA CALZADA 

NORTE EXISTENTE IE l 

UF0-D K29+350.00 K30+600.00 1.25 80 E El tramo ya se encuentra construido 

UFO-O K31 +800.00 K39+ 100.00 7.30 K0 E El tramo ya se encuentra constrniélo 

UF0-D K46+0K0.00 K49+080.00 3.00 90 E El tramo ya se encuentra construido 

UF0-D K52+660,00 K54 , 920.011 2.26 K0 E El tramo ya se encuentra construido 

Nota: Los tramos de vía existente, que tendrán intervención de Mejoramiento y que los parámetros geométricos 
verticales (pendiente longitudinal, k curvas verticales, entretangencia vertical , etc.) no cumplen con la 
condición para la velocidad de disei10 100 Km/hr, tendrún excepción de velocidad de diseño, en estos tramos 
se aplicará la intervención de mejoramiento únicamente para los elementos geométricos que integran el trazado 
en planta y la sección transversal, más no en perfil. 

Tabla 40 - Requisitos técnicos mínimos para tramos con velocidad de diseño de 80 km/h 

Requisitos Técnicos . 
Número de calzadas mínimo (un) 1 

Número de carriles por calzada mínimo (un) 2 

Sent ido de carriles (Uni o bidireccional) Unidireccional 

Ancho de Carril mín imo (m) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) 7.30 

Ancho de bem1a interna mínimo (m) 1.00 

Ancho de bemia externa mínimo (m) 2.50 

Tipo de bem1a Asfalto o Concreto (Según tipo de pavimento calzada principal) 

Cumplimiento de Ley l 05 de 1993 (s/n) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rociadura (Flexible - Rígido) Flexible / Rígido 

Velocidad de diseño mínimo (km/ h) 80 

Radio mínimo (m) 229 

Pendiente máxima(%) 6 

Excepciones a la velocidad de diseño (% de 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo (% de longitl1d 
N.A. 

a un determinado m) 

Excepciones a la pendiente máxima (% de 
N.A. 

longitud a un determinado%) 

Ancho mínimo de separador central (111) 9.30 (ver nota 1) 

Estaciones de Peaje. Estaciones de Pesaje. Centros de Control y 

Iluminación Op..:ración, Áreas de Servicio, Intersecciones a Nivel y Desnivel, 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

Tabla 41 - Requisitos técnicos mínimos para tramos con velocidad de diseño de 90 km/h 

Requisitos Técnicos 

Número de calzadas mínimo (un) 1 

Número de carriles por calzada mínimo (un) 2 

Sentido de caniles (Uni o bidireccional) Unid ireccional 

Ancho de Ca1Ti l m inimo (m) 3.65 

Ancho de Calzada mínimo (m) 7.30 
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Requisitos Técnicos 

Ancho de bennu interna mínimo (m) 1.00 

Ancho de berma externa minimo (m) 2.50 

Tipo de berma Asfalto o Concreto (S-:gún tipo do.: pavimento calzada principal) 

Cumplimiento de Ley I 05 de 1993 (sin) Sí 

Funcionalidad (Primaria- Secundaria) Primaria 

Acabado de la rndadura (Flexible - Rígido) Flexible / Rígido 

Velocidad de diseiio mínimo (km/h) 90 

Radio minimo (111) J04 

Pendiente máxima (%) 6 

Excepciones a la velocidad de diseño ('¾. ele 
N.A. 

longitud o Km)) 

Excepciones al radio mínimo (% ele longitud 
N.A. 

a un determinado m) 

Excepciones a la pendiente máxima (% de 
N.A. 

longitud a un determinado %) 

Ancho mínimo ele separador central (m) 9.30 ( ver nota I) 

Estao.:iones de Peaje, Estaciones de Pesaje, Centros de Control y 
Iluminación Operación, Árcas de Servicio, Intersecciones a Nivel y Dcsnivel, 

Paraderos y Puentes Peatonales. 

2.8 Obras de movilidad local 

El Concesionario deberá ejecutar las obras de mo vilidad local que se relacionan en las tablas 
siguientes: 

Tabla 42 - Obras de movilidad local 

Municipio Luf!ar RN-PR O.BRA POR REALIZAR 

Rionegro San Rafael de Lebrija RN 45 13//62+600 Puente Peatonal 

La 
Variante El Tropezón RN 4513//7 1 +500 Puente Peatonal 

Esperanza 

La Palma RN 4513//83+000 Puente Peatonal 

Casco urbano de San Alberto RN 45B//8 7+000 
El diseño Contempla 

San lntersección 87+400 

Alberto Barrio Oasis RN 45 13//90+000 Puente Peatonal 

Minas RN 4515 Muro tierra annada 

Variante en el casco urbano de San RN 45 14// 28+000 Puente vehicular bidireccional 
San Martin Martín 

Corregimiento el Barro RN45 l 4// l 7+500 Retorno N-N Pk l 7+500 

Rio de Oro Acceso a Corre.gimiento el Maraués RN4514 //42+700 Retorno S-S Pk42+700 

La Gloria Variante en el corregimiento La Mata RN4514// 100+500 
Puente Vehicular bidireccional 
+ paso peatonal-nor diseñar 

RN 45 15// 8+000 Se presentara diseño que 

Pclaya Variante en el casco urbano de Pelaya 
permita el acceso al centro 

RN 45 15// 9+400 poblado en el Box cu lvcr 
PK9+400 

Vegas Lindas 1/El Lucero RN 45 15// l 9+ l 80 Puente Peatonal 
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Municipio Lugar RN-PR OBRA POR REALIZAR 
RN 45 15// 39+500 Intersección por diseñar 

Pailitas 
Variante en el casco urbano de Pailitas 

RN 45 15 
Deprimido que de movi lidad a 
las tres veredas 

Raya Grande RN 4515//49+089 Puente Peatonal 
RN 4515// 72+420 Intersección por diseñar 

Variante en el caso urbano de RN 4515// 63+250 Deprimido 
Curumaní Curumaní RN 4515// 63+ 750 Deprimido 

RN 4515//80+150 Deprimido 
Unión 28 y Unión Animito RN 4515//80+ 150 Deprimido 

Áreas comerciales comunitarias ACC) 
JNSTALACJON UBJCACIÓN 
ACC El Burro PK 3 1+ 180 
ACC Las Vegas PK 54+850 

ACC LA GOMEZ PK 36+750 
ACC PAILITAS PK 29+750 

ACC LA MATA PK 100+350 
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CAPÍTULO 3 Instalaciones en el Corredor del Proyecto 

Sin pe1Ju1c10 de la obligación del Concesionario de proveer todas las instalaciones, recursos e insumos 
necesarios para el cumplimiento de cada una de las obligaciones del Contrato y, en especial, sus 
Especificaciones Técnicas, a continuación, se establecen las características mínimas de algunas instalaciones 
que el Concesionario deberá construir, operar y mantener en el Corredor del Proyecto. 

Toda la infraestructura descrita en el presente capítulo deberá entrar en servicio en el plazo establecido para la 
entrega de la Unidad Funcional, en la cual está localizada, y será obligatoria para la firma del Acta de 
Terminación de cada UF. 

3.1 Centro de Control de Operación 

En aras de aprovechar la infraestructura existente en el corredor concesionado, el Concesionario deberá adecuar 
las instalaciones construidas en el área de servicio de Morrison PK 40+500 RN 45 14. El concesionario deberá 
mantener y operar como mínimo un ( 1) Centro de Control de Operación - CCO- en los ténninos del Apéndice 
Técnico 2. La ubicación y distribución del área de este Centro de Control de Operación fonmirá parte de los 
Estudios de Detalle y los Estudios de Trazado y Dise110 Geométrico del Concesionario quien será responsable 
de su ubicación y Operación. 

Sin perjuicio de lo anterior, además de lo establecido en el Apéndice Técnico 2, todo Centro ele Control de 
Operación deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

(i) Sala ele comunicaciones dotada de equipo de comunicaciones de última tecnología con operador 
24 horas diarias con un área mínima de dieciséis ( 16) m2. 

(ii) Oficina para el uso de la Policía de Carreteras con un área de mínima de cincuenta (20) m2. 

(iii) Oficina de administración y atención a la comunidad con un área mínima de cincuenta (30) m2. 

(iv) Oficina para la Jnterventoría y los representantes de la ANJ con un área mínima de cincuenta 
( 16) m2 en la cual se instale una tem1inal para dar acceso a la información en línea que el 
Concesionario registrada por el CCO. 

(v) Oficina de sistemas con el equipamiento para actuar como tem1inal de todas las Estaciones de 
Peaje y Estaciones de Pesaje, con un área mínima de dieciséis ( 16) m2. 

(vi) Depósito con un área mínima de ocho (8) m2. 

(vii) Garaje con capacidad para tres (3) vehículos de carga. Cada espacio de parqueo deberá tener un 
área mínima de treinta (30) 1112. 

(viii) Zonas de parqueo para visitantes con capacidad para diez (l O) automóviles. Cada espacio de 
parquco deberá tener un área mínima de once ( l 1) m2. 

(ix) Una sala de recibos y circulaciones con un área mínima de treinta (30) m2. 

(x) Servicios sanitarios: seis (6) unidades. 
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En todo caso, las instalaciones del CCO deberán proveer el espacio suficiente para albergar las personas y 
equipos necesarios para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo con lo establecido en el Apéndice Técnico 

2. 

Si al concesionario le fueran entregados CCO existentes, este deberá adaptarlas para que cumplan con lo 
exigido en las secciones anteriores y el Apéndice Técnico 2 

3.2 Estaciones de Pesaje 

El Concesionario deberá construir, operar y mantener como mínimo, una (1 ) Estación de Pesaje fija en el 
Corredor del Proyecto. D ichas Estaciones deberán contar, además de lo previsto en el Apéndice Técnico 2, con 
las siguientes características mínimas: 

Tabla 43 - Características mínimas de las estaciones de pesaje 

ESTACIÓN DE PESAJE 

ESPACIO 
\ 

ÁREA CANTIDAD TOTAL 

ÁREA CONTROL DE PESAJE 25 m2 1 25 m2 

OFICINA DE POLICIA 14 m2 1 14 m2 

BODEGA 4.5 m2 1 4.5 m2 

CAFETERÍA 10 m2 1 10 m2 

SERV. SANIT. MIXTO 2.6 m2 1 2.6 m2 

PARQUEO VEHICU LO DE CARGA 70 m2 6 420 m2 

ZONA DE REVISIÓN 100x10 1 1000 m2 

NOTAS: l 
LOS CUARTOS TÉCNICOS, SUBESTACIÓN, GENERADOR, CUARTOS DE BOMBAS,! 
TANQU ES DE ALMACENAMIENTO, PTAP Y PTAR SERÁN PROPUESTOS POR EL! 
DISEÑADOR DE ACUERDO CON LA NECESIDAD DE CADA EDIFICACIÓN. ! 

1 
1 
1 

LAS ÁREAS PARA MANIOBRA DE VEH ICULOS SERÁN PROPUESTAS POR EL 1 

DISEÑADOR TENIENDO EN CUENTA LOS RADIOS DE GIRO DE CADA UNOS DE LOS 1 
1 

TIPOS DE VEHÍCULO. 
1 
1 
1 

-------------------------- - ------------------- ------------------------ ------------------- --- ------------ 1 

Cada una de las Estaciones de Pesaje deberá disponer de carriles de desaceleración y aceleración para el ingreso 
y salida de estas. 

Si al Concesionario le fueren entregadas Estaciones de Pesaje existentes, este deberá adaptarlas para que 
cumplan con lo exigido por las Secciones anteriores y el Apéndice Técnico 2. 

La estación de pesaje se contempla asociada a la Estación de peaje de Pailitas (PR 28+600 RN 4515 ) para 
operar en doble calzada (una estación por sentido). No obstante, el Concesionario podrá proponer una nueva 
localización a ser definida conjuntamente con la Interventoría. 
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Las estaciones de pesaje deberán contemplar los adecuados caniles y longitudes de incorporación, ele acuerdo 
a un estudio de tráfico local y porcentaje de pesados en la ubicación final de modo que el tráfico de camiones 
en espera de pesaje no interfiera con el tráfico vehicular sobre la doble calzada. 

3.3 Áreas de Servicio 

De acuerdo con lo establecido en el Apéndice Técni co 2, e l Concesionario deberá construir, operar y mantener 
mínimo tres (3) Áreas de Servicio y Operación dentro del Proyecto a las cuales podrá acceder cualquier 
vehículo que circule en la vía, sin que exista un cargo por el acceso a éstas. 

Dichas áreas deberán contar con todas las instalaciones y elementos necesarios para la prestación de los 
servicios al usuario descritos en el Apéndice Técnico 2. Sin perjuicio de lo anterior, cada Base de Servicio y 
Operación deberá contar con las siguientes características mínimas: 

Tabla 44 - Características mínimas de las Áreas de servicio 

BASES DE SERVICIO Y OPERACIÓN 
' 

. 
1 ÁREA I CANTIDAD 1 ESPACIO ' TOTAL -·-· ,,_. ·¡ ·- . 

ENFERMERÍA 40 m2 1 40 rn2 

OFICINA TURISMO 40 m2 1 40 m2 

OFICINA ABIERTA (mínimo 8 puestos) 40 m2 1 80 m2 

CAFETÍN 11 m2 1 11 m2 

SERVICIOS SANITARIOS 2.2 m2 4 8.8 m2 

PARQUEO AMBULANCIA 18 m2 1 18 m2 

PARQUEO GRUA O CAMA BAJA 24 m2 1 24 m2 

PARQUEO PATRULLA 12.5 m2 3 37.5 m2 

PARQUEO CARRO MANTENIMIENTO 12.5 m2 1 12.5 m2 

PARQUEO MOTOS 2 m2 3 6 m2 

PARQUEO BICICLETAS 2 m2 3 6 m2 

r----------------------------------------------------------------------------------------------------1 
NOTAS: l 
LOS CUARTOS TÉCNICOS, SUBESTACIÓN, GENERADOR, CUARTOS DE BOMBAS, l 

1 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO, PTAP Y PTAR SERÁN PROPUESTOS POR EL i 
DISEÑADOR DE ACUERDO CON LA NECESIDAD DE CADA EDIFICACIÓN.¡ 

' ' 1 

' 
LAS ÁREAS PARA MANIOBRA DE VEHICULOS SERÁN PROPUESTAS POR EL Í 

l DISEÑADOR TENIENDO EN CUENTA LOS RADIOS DE GIRO DE CADA UNOS DE LOS l 
Í TIPOS DE VEHÍCULO (LIVIANO, BUSES Y DE CARGA). Í 
1 ' 
1 -------------------------------------------------------------------------------------------------------1 

Si al Concesionario le fueren entregadas Área de Servicio y Operación, estas deberán adaptarlas para que 
cumplan con lo exigido por las Secciones anteriores y el Apéndice Técnico 2. 
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3.4 Sistemas de comunicación v postes SOS 

Como se establece en el Apéndice Técnico 2, el Concesionario deberá proveer al sistema de comunicación de 
todos los elementos y equipos necesarios para el cumplimiento adecuado de sus funciones. Estos deben incluir 
entre otros, estaciones de telecomunicaciones, postes SOS, telefonía operacional, radiocomunicación, 
interconexión de equipos de computación y conexión directa con la ANI. Como principios básicos del sistema 
de comunicación se contempla que el Concesionario(i) tenga capacidad de intercomunicarse de forma 
inmediata y pemianente dentro del Proyecto, esto es entre el(los) Centro(s) de Control de Operación, Área de 
Servicio y Operación, las Estaciones de Peaje, y demás instalaciones destinadas a la Operación del Proyecto, 
(ii) tenga comunicación eficiente y adecuada con los usuarios que además le permita garantizar que se les da 
un servicio adecuado para cumplir con el Contrato y (iii) tenga la capacidad de transmitir información a la ANI 
de forma inmediata como se establece en el dicho Apéndice. 

El sistema de telefonía por postes SOS permitirá la comunicación gratuita con el Centro de Control de 
Operación más cercano, a lo largo de todo el Corredor del Proyecto. El sistema debe garantizar la comunicación 
de varios usuarios a la vez, a través de los postes y la ubicación de los sitios desde los cuales se están realizando 
las llamadas. Estos postes estarán a una distancia máxima de tres (3) kilómetros entre sí. El sistema debe tener 
capacidad para atender de forma inmediata y simultánea a todos los usuarios que lo precisen. 

Los postes SOS deberán instalarse alternadamente sobre las bemias externas, a lado y lado de la vía y de forma 
simultánea mientras se realizan las Obras de Construcción de una vía nueva. Para faci litar e l estacionamiento 
y garantizar así la seguridad del usuario, para la ubicación de estos se deberá disponer de un sobre ancho de un 
( l) metro adicional a la berma en la vía, como mínimo, con longitud de diez ( 1 O) metros. 

El sistema de comunicaciones deberá ser proyectado de fom,a que pueda servir de interconexión de equipos y 
sistemas diversos con señales de voz, datos y video. El sistema SOS tendrá una central específica la cual podrá 
gestionar también las llamadas desde celular si así lo estima conveniente el Concesionario. Este servicio será 
instalado y comenzará a operar de forma gradual pero paralelamente con el progreso de las obras, iniciada la 
Etapa de Operación del contrato, los postes estarán 100% operativos. 

La selección de medios de transmisión más adecuados para interconectarlos puntos previstos en la 
estmch1ración de los sistemas de supervisión, control y comunicación deberá considerar: 

(i) Medios ya disponibles. 

(ii) Distribución geográfica de los puntos a interconectarse. adecuaciones en cada Unidad 
Funcional en fünción de las distancias definidas, capacidad de canalización e interconectividad. 

(iii) Modulación. 

(iv) Tipología de redes, seguridad de infonnación y confidencialidad. 

(v) Dispon ibilidad y pagos de radiofrecuencias y espectro electromagnético. 

(vi) Licencias de empico de software. 
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3.5 Puentes vehiculares 

A continuac ión, se relacionan los puentes vehicularcs del proyecto; para los puentes existentes, se mencionan 
los tipos de intervención que se estima, a nivel de Factibilidad, necesita cada uno de ellos. 

El Concesionario tiene la responsabilidad de garantizar la estabilidad de los puentes existentes; para ello, deberá 
realizar las inspecciones y las investigaci ones necesarias para determinar las labores de mantenimiento, 
reforzamiento o rehabilitación con-espondientes. 

Como mínimo, el Concesionario deberá reforzar los puentes que en los siguientes cuadros aparecen como 
puentes que requieren reforzamiento, para los cuales los estudios de Factibilidades han detectado problemas de 
insuficiencia estructural 

El Concesionario tiene la responsabilidad de garantizar la estabilidad de los puentes existentes; para ello, deberá 
realizar las inspecciones y las investigaciones necesarias para determinar las labores de mantenimiento, 
reforzamiento o rehabilitación co1Tespondientes. 

Como mínimo, el Concesionario deberá reforzar los siguientes puentes, para los cuales los estudios de 
Factibilidades han detectado problemas ele insuficiencia estruc tural. 

T abla 45 - Puentes vehiculares existentes que requieren reforzamiento estructural (inventario de 
Factibilidad) 

3.5.1. Unidad Funcional O (UFO) 

.J. "• •·e l 
PUENTES EXISTENTE - MATENIMIENTO MÍNJMO t: 

DESCRIPCIÓN LUZ (norte) LUZ (sur) Intervención 

PUENTE CANAL SANTO GU ITER.R.EZ - PR47+249 N - 21.00 Operación y Mantenimiento 
H32 

PUENTE GUADUAS - PR6+540 N - 1-137 IX.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PASAGANADO LIBANO - PR7+ 170 - H37 5.00 Opcrnción y Mantenimiento 

PUENTE RIO PESCADO - PR8+140 N - H37 36,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE MINAS 1- PRI3+550 N - H38 21.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE MINAS 11- PRl4+U75 N - 1-138 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE MINAS 11- PRl 4+075 S - H38 15.00 Opcrnción y Mantenimiento 

PUENTE PASA GANADO MINAS - PRl4+950 - H38 42.00 Tcnninación 

PUENTE TORCOROMA - PRl9+100 S · 1-138 48.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO SAPO - PR.20+075 N - 1-139 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTEPI-PR21 +750N-J-139 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P l - PR2 I +730 S - H38E 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P2 CAÑO PAQUITA - PR23+ 170 N - J-139 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P2A - PR25+03 I N - 1-1 39 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL BEJUCO - PR.25+417 N - 1-139 19.60 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA COLORADA - PR26+370 N - 1-1 39 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA RA YITA - PR.30+320 N · H40 24.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO LARGO - PR30+815 N - J-140 24.00 Operación y Mantenimiento 
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PUENTE P3 - PR37+675 N - 1-140 12,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE MORRISON - PR39+496 N - 1-140 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA PRADERA - PR42+220 N - 1141 24.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO LOS ALPES - PR44+5 l 3 N - H40E 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO LOS ALPES - PR44+4l0 S - 1-14 1 12,80 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P4 - PR46+2 l 5 N - 1-141 E 7.60 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P4 - PR46+ 113 S - 114 1 7,50 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO CABEZAS - PR49+350 S -1-141 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE GUADUAS CABEZA - PR50+735 N - 1-142 24.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE GUADUAS CABEZA - PR50+645 S - 1141 E 24,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE AGUAS CLARAS - PR61 +140 N 18.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE AGUAS CLARAS - PR6 I +042 S - H42E 18,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE INTERSECCIÓN OCAÑA - PR61 +308 N - 1-143 36.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PS GUADUITAS - PR62+442 N - 1-143 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PS GUADUITAS - PR61 +468 S - H42E 8,95 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL MINUTO - PR63+620 N - 1-143 21 ,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL MINUTO - PR63+5 l 5 S - H42E 21.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE INTERSECCIÓN AGUACHICA - PR65+600 53.30 Operación y Mantenimiento 
SUR - HITO 44 

PUENTE DE PASO DE GANADO - PR67+917 - 1-144 42.00 Opernción y Mantenimiento 

PUENTE PASAGANADO - PR68+639 - HAG 42.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE INTERSECCIÓN AGUACH ICA - PR69+870 72,00 Operación y Mantenimiento 
NORTE - HITO 44 

PUENTE CASCABELA - PR73+644 N - l-144E 12,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CASCABELA - PR73+560 S - 1-144 12.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE NOREAN - PR76+!48 N - 1-145 36.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P7 CAIMAN - PR81+555 N - 1-145 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P8 LA LA TA - PR83+674 N - 1-145 21.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P9 - PR84+440 N - 1-145 10,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI0 - PR85+077 N - 1-145 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE QUEBRADA BESOTES 1- PR 86+900 S - 1-145 21.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE RIO BESOTES 2 - PR87+086 S - H46 36.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI 1 - PR88+640 N - 1-146 12.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE Pl2 ARROYO PITAL - PR91 +342 N - 1-146 10. 10 Operación y Mantenimiento 

PUENTE QUEBRADA SECA - PR92+965 S - H46 42.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO GACHA - PR93+900 N - 1-146 21.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA PALMA - PR95+975 N - 1-146 21.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE Pl3 LA SABANA - PR97+329 N - 1-147 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE Pl 4 CAÑO VIEJO LARA - PR98+888 N - 1-147 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI 6 SOBRE CAUCE - PR 1 +882 S - 1-148 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI 7 SOBRE CAUCE - PR 2+228 S - H48 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL GUARE - PR 2+680 S - 1-148 21.00 Operación y Mantenimiento 
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PUENTE P 18 SOBRE CAUCE - PR 4+098 S - 1-148 10,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE SAN ALONSO - PR 4+475 S - 1148 15,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE ALIV IADERO S I MAÑA - l'R 5+090 S - 1148 30,00 Opcraciún y Mantcnimit.mto 

PUENTE CAÑO SUCIO - PR 13+890 N -1150 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI 9 SOBRE CAUCE - PR 14+400 N - HS0 10,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL LUCERO - PR 19+373 N - H50 21,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P20 SOBRE CAUCE - PR l 9+843 N - 11 50 10.00 Operaciún y Mantenimiento 

PUENTE 1'21 SORRE CAUCE - PR 20+669 N - 1-150 7.50 Opcraciún y Mantenimiento 
->--

PU ENTE 22 SOBRE CAUCE - PR 2 1 +985 N - 1150 10,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LOS LAURELES - PR 22+068 N -1 150 15,00 O peración y Mantenimiento 

PUENTE EL QUEMADO- l'R23+945 N - 1150 12.00 Opcraciún y Mantcnimi.:nto 

PUENTE EL TJGRE - PR 25+063 N - H50 18.00 Operación y Manten imiento 

PUENTE P25 (K32+9X7) 10,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P26 (K36+139) 1 º·ºº Operación y Mantenimiento 

PUENTE P30 SOBRE CAUCE - PR 46+494 N - H52 10,(10 Operación y Mantenimiento 

PUENTE JAIRO - PR46+979 N - H52 18.00 Operación y Man tenimiento 

PUENTE SOBRE CAUCE - PR 47+455 N - H52 7,50 Operación y Mantenimiento 

PUENTE V ILLA M ARY - PR 49+457 N - H52 24,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA RA YITA - PR 49+694 N - 1-152 12,00 Oprración y Mantenimiento 

PUENTE SOBRE CAUCE- PR 5 1+329 N - H52 7,50 Operación y Manten imiento 

PUENTE TOCA LOA - PR 52+497 N - 1-1 52 12.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P31 SOBRE CAUCE - PR 53+646 N - 1-152 10,00 Operaci!',n y Mantenimiento 

P lJENTE AGUACATAL - PR 57+748 N - 1-1 53 l(l.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL HATO - PR2+064 S - H37E 16.20 Operación y Mantenimiento 

PUENTE GUADUAS - PR6+535 S - H37E 16,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE JUO PESCADO - PR8+ 130 S - H37E 18,70 Operación y Mantenimiento 

PUENTE MINAS 1 - PRJ3+525 S - H38E 17,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE TORCOROMA - PR. l9+100 N - H38 48.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO SAPO - PR20+045 S - H3RE 12,30 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P2 CAÑO PAQUITA - PR.23+ 150 S - H39E 8,70 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P2A - PR25+01 OS - H39 E 8,60 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL BEJUCO - PR25+385 S - H39E 15-50 ü pernción y Mantenimiento 

PUENTE LA COLORADA - PR26+335 S - H:,9E 13,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA RAYITA - PR30+0 18 S - l-139E 13.40 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO LARGO - PR30+392 S - H39E 15.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P3 - PR37+245 S - H40E 7.40 Operación y M;rntenimicnto 

PUENTE MORRISON - PR39+ 107 S - H40E 1.1,30 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO CABEZAS -PR49+450 N - H41 E 10,60 Operación y Mantenimiento 

PUENTE NOREAN - PR76+015 S - H44E 35,80 Opcrnción y Mantenimiento 

PUENTE P7 CAIMAN - PR8 I +825 S - H45E 9,30 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P8 LA LATA - PR83+530 S - H45E 9,00 Operac ión y Manten imiento 
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PUENTE P9 - PK84+695 S - 1145E 9,90 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI O - PR84+940 S - l 145E 9,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE QUEBRADA BESOTES 1 - PR 86+900 N - 1145 21,00 O¡,eración y Mantenimiento 

PUENTE RIO BESOTES 2 - PR87+086 N - 1146 36,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PI 1 - PR88+495 S - H46E 9,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P12 ARROYO PITAL- PR91 + 190 S - H46E 8,00 Operació n y Mantenimiento 

PUENT E QUEBRADA SECA - PR93+ 115 N - 1146E 42.20 0¡,eración y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO GACHA - PR93+750 S - H46E 21, 12 Operación y Mantenimiento 

PUENT E LA PALMA - PR95+818 S-1146E 21,04 Operación y Mantenimiento 

PUENT E 1' 13 LA SABANA - PR97+ 170 S - H47E 8,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P1 4 CAÑO VIEJO LARA - PR98+735 S - H47E 8,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE PIS (8.0 M) PR99+240 S - H47E 8.00 O¡,eración y Mantenimiento 

PUENTE EL GUARE 2 1,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE ALIVIADERO SIMAÑA - PR 5+090 N - 1-148 30.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO SUCIO - PR l 3+920 S - 1-149E 13,20 0¡,eració n y Mantenimiento 

PUENTE Pl 9 SOBRE CAUCE - PRl4+404 S - H49E 9,20 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL LUCERO - PR 19+380 S - H49E 19,20 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P20 SOBRE CAUCE- PRl9+848 S - 1-149E 10, 10 Operación y Mantenimiento 

PUENTE 22 SOBRE CA UCE - PR22+000 S - HS0E 9,20 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LOS TRUJ ILLOS - PR 44+600 S- 1-152 14,90 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P30 SOBRE CAUCE - PR46+470 S - H52E 10,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE JAIRO - PR47+016 S - 1-152E 13,00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE YILLAMARY - PR49+408 S - H52E 21 ,00 Operación y Mantenimiento 

PUENT E RAYITA - PR49+670 S - H52E 22.60 Operación y Mantenimiento 

PUENTE TOCA LOA - PR52+468 S - H52E 11.00 Operación y Mantenimiento 

PR75+059 (BOX C ULVERT EXISTENTE) dentro de 
10.00 Operación y Mantenimiento 

poblado 
PR77+893 (BOX CÚLYERT-EXJSTENTE) dentro de 

10.00 Operación y Mantenimiento 
ooblado 

PUENTE P 16 SOBRE CAUCE - PR 1 +870 N - H48E 10.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P 17 SOBRE CAUCE - PR2+ 2 ION - H48E 9.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P2 I SOBRE CAUCE - PR 20+669 S - 1-150 7.50 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LOS LAURELES - PR22+082 S - H50E 12.90 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL QUEMADO - PR23+970 S - HS0E 11.10 Operación y Mantenimiento 

PUENTE EL T lGRE - PR25+075 S - HS0E 13,30 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P23 SOBRE CAUCE - PR30+396 S - H50E 6.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE 1'25 K36+128 CALZADA SUR 8 .1 8 Operación y Mantenimiento 

PUENTE P26 K38+ 185 CALZADA SUR 6.96 Operación y Mantenimiento 

PUENTE SOBRE CAUCE - PR 51 +329 S - H52 5.50 Operación y Mantenimiento 

PUENTE 1'3 1 SOBRE CAUCE - PR53+626 S - H52E 7.20 Operación y Mantenimiento 

PUENTE QUEBRADA SANTO GUTIERREZ-
26.55 Operación y Mantenimiento 

PR47+076 S - H32 
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PUENTE CANAL SANTO GUTlERREZ - l'R47+249 S - 20,55 Operación y Mantcnimicnto 
1132 
PUENTE RIO LA MULA - PR71 +988 S - 1-135 - 11 ,80 Operación y Mantenimicntc, 
VARIANTE TROPEZON -
PUENTE RIO SAN ALBERTO - PR72+436 S - 1-135 - 30,70 

Recrecimiento Secciones 
VARIANTE TROPEZON (Concreto Rcforzado) 

PUENTE MINAS Il EXISTENTE 15 ,00 
Operación y 

Mantcnimicnt0+Prucha de Carga 

PUENTE LA MATA EXISTENTE 23.00 Operación y Mantenimiento 

PUENTE CAÑO SUCIO - PRl3+920 S -1149E n ,20 Operación y Mantenimiento 

PUENTE LA FLORESTA (EXISTENTE) 45 
Reforzamiento Tt:nsionmnicnto 

Exti.;rno 

PUENTE 32+435 CALZADA SUR 39 Opcración y Manten imiento 

PR40+322 (PONTÓN EXISTENTE) DENTRO DE 10,00 Operación y Mantenimiento 
POBLADO PAILITJ\S 
PR40+755 (PONTÓN EXISTENTE) DENTRO DE 

19.00 Operaciún y Mantenimiento 
POl:lLADO PAILITAS 
PR4I+616 (PONTÓN EXISTENTE) DENTRO DE 36,00 Opi.;ración y Mantenimienlo 
POBLADO PAILITAS 

PUENTE SOBRE CAUCE - PR 47+471 S - 1-152 7.50 Opernciún y Mantenimiento 

,~ ... - ,. .. , - PUENTES EXISTENTE - REPARACIÓN MENOR 
. 

~ .~,. 
DESCRIPCIÓN LUZ(nork) LUZ (sur) Intervención 

PUENTE EL HATO- PR2+055 N - 1-137 21,00 Reparación Protección de Orilla 

PU ENTE LA PRADERA - PR42+3 l 5 S - 1-140E 24,00 Reparación Protección de Orilla 

¡.,, .. •o O·• ' .. .. 
PUENTES E).'ISTENTE - REPARACIÓN MENOR 

"'-
1 , ' .. 

DESCRIPCIÓN LUZ (nork) LUZ (sur) 111 tcrVl\llCÍ(lll 

PUENTE ARGELINO O.QUINTERO (SOCiAMOSO) - 749.10 Tcm1inación 
PRI 0+345 S-1-129 

PUENTE QUEBRADA LA FINAL - PR 11 + 164 S - 1-129 33,00 Terminación 
-

PUENTE QUEBRADA S,\NTO GUTIERREZ - 27.00 Terminación 
PR.47-'-076 N - H32 
PUENTE QUEBRADA PAR.AGUA Y - PR.49+960 N -
1132 

18.()() Tcrminnción 

PUENTE LEBRIJA - PR58+988 N - 1-133 150.00 Terminación 

PUENTE PELA YA - PR 9+853 N - H49 - VARIANTE 10.00 Terminación 
PELA YA 
PUENTE PELA Y A - PR 9+861 S - 1-149 - V J\RIANTE 
PELA YA 

10.00 Terminación 

¿: PUENTES EXISTENTE - REPARACIÓN MENOR 
" ., 

DESCRIPCIÓN LUZ (norte) LUZ (sur) lnkrvcnción 

PUENTE SJMAÑA - PR4+780 N - H4SE 108.00 
Demolición y Reemplazo 
Estructuras Primcrn Luz 

. " ,, • .. - .. 
, PUENTES EXISTENTE - REFORZAMIENTO ,,~ 

DESCRIPCIÓN LUZ (norll') LUZ (sur) lntcrvcm:ión 

PUENTE QUEBRADA PAR.AGUA Y - PR49 ~960 S - 1-132 20,80 
Rcforznmiento Tcnsionnmiento 

Externo 
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PUENT E P l 8 SOBRE CAUCE - PR4+090 N - l 148E 9.30 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PUENT E SI MAÑA - PR 4+780 S - H48 108.00 
Reforzamiento Estructura 

Metúli ca 

PUENT E PE LA YA - EXISTENTE (dentro de poblado) 10,00 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PUENTE EL BUR RO - (EXISTENT E) PR 30+692 10.00 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PUENTE P24 K32+975 CALZADA SUR 8,05 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PUENTE JORDAN IA - PR43+920 S - 1151 E n.10 Reforzamiento Fibra de Carbono 

3 5 2 Unidad Funcional 1 (UFl) 

- PUENTES A CONSTR UIR (ACTUALIZACIÓN CCP141 
. - ·- - . -

! 

DESCRIPCIÓN L UZ (no,-te) LUZ (sur) Intervención 

PUENTE Q UEBRA DA PA YOA - PR l 2+231 S - 1129 39,00 Nuevo Diseño / Construcción 

PUENTE QUEBRADA CA YUMBITA - PR2 l +530 N - 36.00 Nuevo Diseño/ Construcción 
1-130 

3 5 3 Unidad Funcional 2 (UF2) -. . 
PUENTES A CONSTRUIR (ACTUALIZACIÓN CCPl4) 

l)ESCRIPCIÓN LUZ LUZ Intervención 
(norte) (sur) 

PUENT E Q UEBRADA LA GOMEZ - PR35+740 S - 1-1 3 1 - VARIANTE LA GOMEZ 42,39 Nuevo Diseño/ 
Constrncción 

PUENTES A CONSTRUIR (NU EVO DISEÑO / CONSTRUCCIÓN) 

DESCRIPCIÓN LUZ LUZ Intervención 
(norte) (sur) 

Puente Sobre Ferrocarril (Nuevo/ Norte) 36+ 300 ::::30.00 Nuevo Diseño/ 
Construcción 

3 5 4 Unidad Funcional 3 (UF3) ... .... . 
PUENTES J::XISTENTES (MANTENIMIENTO i 

DESCRIPCIÓN LUZ LUZ Intervención 
(norte) /sur) 

PUENTE A RGELINO D.QUINTER.O (SOGAMOSO) - 70 l. 1 O Operación y Mantenimiento 
PR.1 0 +345 N-l-129 
PUENTE Canal LA GOMEZ - PR35+740 N - 1-13 1 - 22.35 Operación y Mantenimiento 
VARIANTE LA GOMEZ 
PUENTE LEBRIJA - PR58+988 S - 1-133 150,00 Operación v Mantenimiento 

PUENTE PAYANDE- PR.60+501 S - H33 12.70 
Recrecimiento Secciones (Concreto 

Reforzado) 

PUENTE TALADRO NORTE- PR61+385 S - H34 11 .00 Operación v Mantenimiento 

3 5 ~ Unidad Funcional 4 (UF4) -- . 
PUENTES A CONSTRUIR (ACTUALIZACION CCP14) 

DESCRlPCIÓN LUZ LUZ Tipo Intervención 
(norte) (sur) 1 

PUENTE TALADRO NORTE - PR61+385 N - H34 12.00 Nuevo Nuevo Disclio / 
Construcción 

PUENTE RlO CACHIRA - PR67+640 N - 1-134 33.00 Nuevo Nuevo Diseño / 
Construcción 

PUENTE RlO SAN ALBERTO - PR.72+436 N - l-135 - VARIANT E 27.00 Nuevo Nuevo Diseño / 

TROPEZON Construcción 
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3.5.6. Unidad Funcional 5 (UFS) 

P UENTES A CONSTRUIR (ACTUALIZAC ION CCP14) '·· 
. 

... •·· 
DESCRIPCIÓN LUZ LUZ 1 ntervenciún 

(norte) (sur) 

PUENTE INTERCAMBIADOR SAN ALBERTO - PR87+410S - 1136 43,22 Nuevo Diseiio / 
Construcción 

3.5.7. Unidad Funcional 6 (UF6) 

PUENTES A CONSTRUIR (ACTUALIZACIÓN CCPl4) 

DESCRIPCIÓN LUZ LUZ 1 ntervcnciún 
(norte) ísurl 

PUENTE LA MATA (1 O.O M ) PR 100+540 N - 1-147 10,00 Nuevo Diseño I 
Construcción 

PUENTE LA MATA ( 10.0 M) PRI00+4l3 S - 1-147 10,00 Nuevo Diseño / 
Construcción 

PASO DEPRIMIDO K9+388 CALZADA NORTE - VARIANTE PELA YA 42,-18 Nuevo Dise;:iio I 
Constrncción 

PUENTE LA FLORESTA - PR 27+184 S - 1-151 - VARIANTE FLORESTA 54,40 Nuevo Diseño I 
Construcción 

PUENTE LA FLORESTA - PR 27+267 N - 1-151 - VARIANTE FLORESTA 53,80 Nuevo Diseño I 
Construcción 

PUENTE INTERSECCIÓN TAMALAMEQUE K31 ➔ 182 CALZADA SU R- 13,40 Nuevo Disciio I 
VARIANTE EL RURRO Construcción 
PUENTE EL BURRO - PR 30+703 N - 1-151 - VARIANTE EL BURRO 15,00 Nuevo Dise1io I 

Construcción 
PUENTE INTERSECCIÓN TAMALAMEQUE K31+182 CALZADA NORTE - 13,40 Nuevo Diseño I 
VARIANTE EL BURRO Construcción 
PUENTE P23 PK30+393 CALZADA NORTE 6,0 Nuevo Dise1io I 

Construcción 
PUENTE P24 K32+373.50 (K32+460) CALZADA NORTE 7,50 Nuevo Diseiio I 

Construcción 

3.5.8. Unidad Funcional 7 (UF7) 

PUENTES A CONSTRUIR (ACTUALIZACIÓN CCP14) 

DESCRIPCIÓN LUZ LUZ (sur) Intervención 
(norte) 

PUENTE P27A K38+ 194 CALZADA NORTE 7,50 Nuevo Disciio I 
Construcción 

PUENTE JORDAN IA - PR43+955 N - 1-151 - VAR1ANTE PAi LiTAS 12.00 Nuevo Disciio I 
Construcciún 

PUENTE K40+425 Calzada Norte 15,94 Nuevo Disciio I 
Construcción 

PUENTE K40+465 Calzada Sur 15,94 Nuevo Diseño I 
Construcción 

PUENTE K41 +8l0 Calzada Norte RÍO PAILITAS 30,22 Nuevo Disciio I 
Constrncción 

PUENTE K4 I +830 Calzada Sur RÍO PAlLlT AS 
1 

30,22 Nuevo Disciio I 
Construcción 

PUENTE K42+550 N 1 >0,2 1 Nuevo Diseño I 
Construcción 

PUENTE K42+550 S 1 30,2 1 Nuevo Diseño I 
j Construcción 
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PUENTE LOS TRUJILLOS PK44+840 N 14.90 Nuevo Diseño 
Construcción 

359 . Unidad Funcional 8 (UF8) 
PUENTES/\ CONSTRUIR (ACTUA LIZACION CCl' l 4) 

DESCRIPCIÓN 
1 LUZ LUZ Tipo T. obra Intervención 

(norte) (sur) 1 

PUENTE QUIEBRADIENTES - l'R 56+823 N - 1153 - 15,00 Nuevo O. Nueva Nuevo Diseño / 

VARIANTE LAS VEGAS Construcción 

PUENTE Q UIEBRADI ENTES - PR 56+939 s - 1·153 - 15,00 Nuevo O. Nueva Nuevo Disciio / 

VARIANTE LAS VEGAS Construcciún 

PUENTE AGUACATAL - PR57+805 S - 1153 12.00 Nuevo O . Nueva Nuevo Diseño / 
Construcción 

PU ENTE TIJERAS - PR 62+564 N - 1153 10.00 Nuevo O . Nueva Nuevo Diseño / 
Construcciún 

PUENTE SOBRE CAUCE - PR 64+039 N - 1-153 10.00 Nuevo O. Nueva Nuevo Diseño / 
Construcción 

PUENTE SANTA ISABEL - PR 64+948 N - 1154 7.50 Nuevo O. Nueva Nuevo Diseño / 
Constrncciún 

PUENTE P32 SOBRE CAUCE - PR 69+614.35 N - 1154 7,50 Nuevo O. Nueva Nuevo Diseño / 
Cons trucción 

PUENTE ANIMITO (42.0 M) PR 72+834 N 1154 - VARIANTE 42,40 Nuevo O. Nueva Nuevo Diseño / 

CURUMANI Construcción 

3 :=i I O Unidad Funcional 9 (UF9) ........ . 
PUENTES/\ CONSTRUIR (ACTUALIZACIÓN CCPl4) 

DESCRIPCIÓN LUZ LUZ Intervención 
(norte) ísurl 

PUENTE CURUMAN I (N) (10,0 M) PR 80+010 N 1-155 - VARIANTE 10,00 Nuevo Diseiio / 
Construcción 

PUENTE CURUMANI (S) ( 1 O.O M) PR 80+078 S HSS - VARIANT E CURUMANI 10.00 Nuevo Diseño / 
Construcción 

PUENTE SAN PEDRO ( IS.O Ml PR 81+389 N 1-155 - VARIANTE CUR UMANI 18.00 Nuevo Diseño / 
Construcción 

PUENTE SAN MARTIN (IR.O M) PR 83+104 N 1-155 - VARIANTE C UR.UMAN I IS.00 Nuevo Diseño/ 
Construcción 

PUENTE SAN MARTIN (18.0 M) KS3+084S VARJANTE CURUMAN I 18.00 Nuevo Diseño/ 
Construcción 

PUENTE CAÑO LARGO ( 18.0 M) PR 85+090 N 1-155 18.00 Nuevo Diseño/ 
Construcción 

PUENTE SOBRE CAUCE (PONTÓN 33) (7.50 M) PR 85+442 N 1-155 7.50 Nuevo Diseño/ 
Construcción 

PUENTE SOBRE CAUCE (PONTÓN 34) (7.50 M ) PR 89+706 N 1-155 7,50 Nuevo Diseño/ 
Construcción 

1 5 11 Unidad Funcional 10 (lJFlO) -. . 
PUENTESEA,STENTES<REFORZAMIENTOl 

DESCRIPCIÓN LUZ (norte) LUZ (sur) Intervención 

PUENTE TI.JERAS - PR62+678 S - l-l53E 11.30 Reforzamiento fibra de Carbono 

PUENTE SANTA ISABEL - PR64+990 S - H53E 10.95 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PUENTE ANIM ITO (45.7 M) PR72+940 S - l-154E 45.30 Rcforz;imiento Fibra de Carbono 

PUENTE SAN PEDRO ( 18.0 M) K8 l +494 S -
VARIANTE CURUMANI 

13.0 1 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PUENTE CAÑO LARGO (17.l M) PR85+ 150 S - l-155E 
(85+090 sce.ún diseño e.cométrico) 

17.10 Reforzamiento Fibra de Carbono 
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PUENTE SOBRE CAUCE (PONTÓN 33) (7.0 M) 
7,04 Reforzamiento Fibra de Carbono 

PR85+464 S - l-l55E 
PUENTE SOBRE CAUCE (PONTÓN 34) (6.9 M) 6,94 Reforzamiento Fibra de Carbono 
PRR9+ 74 l S - J-155E 

Sin perjuicio de la obligación del Concesionario de construir y/o intervenir todas las estructuras necesarias para 
el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas del Contrato, en especial, lo previsto en este Apéndice 
Técnico y en los Apéndices Técnicos 2, 3 y 4, a continuación se presentan las intervenciones mínimas que el 
Concesionario deberá adelantar sobre las estructuras existentes en esta Unidad Funcional: 

3.6 Puentes peatonales 

El Concesionario deberá instalar como m1mmo los siguientes puentes peatonales que deben cumplir con 
especificaciones que garanticen el cruce adecuado de peatones,- incluyendo acceso para personas con 

movilidad restringida-, sin interferir con el disefio vial propuesto para el desarrollo del Proyecto. Para estos 
efectos, El Concesionario realizará una propuesta de tipo y ubicación considerando las necesidades de 
movilidad de cada población y del resultado de una interacción con las autoridades locales, la cual hará parte 
de los Diseños de Detalle. 

Tabla 46 - Puentes Peatonales 

No. 
Unidad Ruta 

Ubicación Aproximada 
Funcional 

1 UF3 45 13 PK 10+200 

2 UF3 4513 PK 12 1-300 

3 UF3 4513 PK 15+560 

4 UF3 4513 PK 22+650 

5 UF3 4513 PK 29+870 

6 UF3 4513 PK 33+3K0 

7 UF3 4513 PK 34+900 

8 UF3 4513 PK 36+100 

9 UF3 4513 PK 36+500 

10 UF3 4513 l'K41+220 

11 UF3 4513 PK 49+650 

12 UF3 4513 PK 6! +660 

13 UF3 4513 PK 67+600 

14 UF3 4513 PK 71+500 

15 UF3 4513 PK 79+260 

16 UF3 4513 PK 82+580 

17 UF3 4513 PK 83+!40 

IR UF3 4513 PK 88+400 

19 UF3 4514 * PK 57+ 760 "Ter111inar construcción pc:alonal Columpios 
.. 

20 UF3 4514 PK 59+800 

21 UF !0 4514 PK 65+600 

25 UF6 4514 **PK 100+650 "Deprimido o Puente vchicular con paso peatonal" 

26 LJF ! 0 4515 PK 03+2!0 

27 UF I0 4515 PK 06+570 

28 UF6 4515 ***PK 09+ 385 "Paso a Desnivel - Dcpri111ido" 

29 UF!0 4515 PK l 5+970 

30 UF!0 4515 PK 19+!80 

31 UFI0 4515 PK 3 !+ !RO 

32 UF7 4515 PK 40+800 "Deprimido o Puente vehicular con paso peatonal" 

33 UF7 4515 PK42+640-PK43+400 ··Deprimido o Puente vchicular con paso peatonal" 

34 UF!0 4515 l'K 55+670 

Púgina 56 Je 65 



Apéndice Técnico 1 - Alcance , 
Concesión SABANA DE TORRES - CURUMANI 

No. 
Unidad Ruta 

Funcional 
35 UFI0 4515 

36 UFI0 4515 

37 UFI0 4515 

38 UF9 4515 

39 UF9 4515 

40 UF9 4515 

41 UF9 4515 

42 UF9 4515 

43 UFI0 4515 

Ubicación Aproximada 

PK 58+240 

PK 63+250 

PK 63+750 

PK 76+350 "Paso a Desnivel" 

PK 77+ 700 "Paso a Desnivel" 

PK 78+550 "Paso a Desnivel" 

PK 79+280 "Paso a Desnivel" 

PK 80+ 150 "Paso a Desnivel" 

PK 84+230 

* En e l sector de Columpios tenninación del puente peatonal sobre la calzada sur. 

** En la Variante La Mata, PK 100+650 permitir el paso vehicular en sentido bidireccional y el paso 
de peatones de fonna segura, cruce de la v ía que comunica las poblaciones de La Mata y el 
corregimiento de Ayacucho y municipios del Norte de Santander. 

*** En la Variante Pelaya, PK9+385 permitir el paso vehicular en sentido bidireccional y el paso de 
peatones de fomrn segura, cruce de la vía que comunica la población de La Mata con la Vereda 
Bubeta. Esta obra pem1ite el ingreso a la población de Pelaya de los usuarios que transitan por la 
calzada norte. 

La localización mostrada de puentes peatonales es referencial y estará a cargo del Concesionario la definición 
de su ubicación teniendo en cuenta factores como operación de la vía y seguridad vial. El Concesionario deberá 
reali zar una propuesta de tipo y ubicación soportada en un estudio de Análisis de Flujo Peatonal considerando 
las necesidades de cada población y del resultado de su interacción con las autoridades locales. La propuesta 
dt:berá ser sometida a la lnterventoría para su verificación. El Concesionario deberá concertar con las 
respectivas alcaldías, así como con las autoridades municipales competentes de cada Municipio, la ubicación 
de los puentes peatonales, se1ialados, teniendo en cuenta para ello los planes locales de manejo del espacio 
público y el plan de desarrollo del municipio 

3. 7 Estaciones de Pea je a ser reubicadas 

A continuación, se indican las Estaciones de Peaje que, durante la Fase de Construcción, el Concesionario 
deberá reubicar y ampliar a doble calzada, para garantizar la operación cumpliendo lo establecido en la sección 
3.3.4 del Apéndice Técnico 2 - Condiciones para la Operación y Mantenimiento: 

Tabla 47 - Nuevas Estaciones de Peaje 

Nombre Ubicación Sentido de Cobro Observación 

El peaje existente en el PR 
37+ 150 de 1ª ruta nacional 

La Gómcz PR 37+700 RN 4513 Bidireccional 4513 ~e trnslada ª1 PR 
37+700 de 1ª ruta nacional 

4513 

"Nota ( 1 ): El recaudo de la estación de pea.ie existente de La Gómez, ubicada en el PR3 7+ 150 de la Ruta Nacional 45 13, 
solo cesará cuando se realice la reubicación y puesta en operación en doble calzada de la nueva estación de peaje La 
Gómez. en el PR37+700 de la RN4513 (una vez se suscriba el Acta de Terminación de la UF3), momento en el que se 
dar{, inicio al recaudo en doble calzada en la ubicación propuesta". 

Nota (2): La reubicación y puesta en operación en doble calzada de la estación de peaje de La Gómez, será condición 
precedente para la puesta en operación de la segunda calzada del tramo aferente al peaje existente (PR 36+900 - PR 
37+400). 
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3.8 Paneles LED (Avisos electrónicos inteligentes) 

De acuerdo con lo establecido en el Apéndice Técnico 2, el Concesionario tiene la ohl igación de instalar en e l 
Corredor del Proyecto pantallas de in formación dinámica y sefialización de tecno logía tipo LEO para la 
presentación de la informació n a los usuarios del Proyecto y la asistencia en la adopción de medidas para la 
seguri dad en la conducción. 

E l Concesionario deberá instalar cómo mínimo vei1üicinco (25) paneles LED en el Corredor del Proyecto, los 
cuales no podrán estar separados uno J e! otro por una distancia mayor a veinte (20) kilómetros por sentido. 

Los paneles LEO deberán instalarse alternadamente sobre las bern1as externas, a lado y lado de la vía y de 
forma simultánea mi entras se realizan las Obras de Construcción de una vía nueva. 
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CAPÍTULO 4 Obligaciones durante la Etapa Preoperativa 

Durante la Etapa Preoperativa, el Concesionario deberá adelantar todas las Intervenciones y actividades 
necesarias para el cumplimiento de lo establecido en las secciones 2.4, 2.5 y el Capítulo III del presente 
Apéndice Técnico, en el Apéndice Técnico 4 y demás Especificaciones Técnicas. 

4.1 Intervención 

En general, se entiende como Intervención toda Obra de Construcción, Rehabili tación y/o Mejoramiento 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario. Así también, se entenderá como 
Intervención la provisión e instalación de equipos y señalización en el Proyecto. 

4.2 Alcance de las Intervenciones 

Las Intervenciones mencionadas en la Sección anterior tendrán el alcance que se indica a continuación. 

(i) Obras de Construcción: Son las Intervenciones en las cuales, el Concesionario deberá ejecutar 
un sector de vía donde no existe un carreteable definido, bien sea por necesidad de construir 
una variante a un centro poblado, ampliar la capacidad de la vía existente desdoblándola a 
segunda calzada (fom1ando un sistema de par vial o doble calzada) o generando un nuevo 
corredor alternativo para garantizar una nueva conexión entre el origen y destino. Para este tipo 
de Intervención, se debe cumplir con lo establecido en el manual de Diseño Geométrico del 
IN VÍAS y lo relacionado en el Apéndice 3 y en los requerimientos de la Ley 105 de 1993, a 
menos que en los requerimientos solicitados en este documento, se establezcan diferentes 
características. La Construcción comprende la ejecución como mínimo de las siguientes 
actividades: Desmonte y limpieza, explanaciones, puentes, obras de drenaje, de protección y 
estabilización, afirmados, subbase, base, carpetas de rodadura, señalización, sistemas 
inteligentes de transporte. 

(ii) Mejoramiento: Son las Jntervenciones en las cuales, el Concesionario deberá mejorar las 
condiciones de una vía existente con el objetivo de llevarla a unas características técnicas 
determinadas y de especificaciones mayores a las que presenta la vía, de tal manera que mejore 
la capacidad o el nivel de servicio, bien sea, mediante la ejecución de actividades que mínimo 
logren: aumentar la velocidad de diseño, rectificar o mejorar alineamientos horizontales o 
verticales puntuales o continuos, ampliar las secciones geométricas de las vías, ampliación de 
calzadas existentes o nuevos carriles, minimizar los impactos de sitios críticos o vulnerables, 
pavimentar incluyendo la estructura del pavimento, constrnir, entre otros. 

(iii) Rehabilitación: Son las Intervenciones en las cuales, el Concesionario deberá ejecutar un 
conjunto de obras tendientes a llevar la vía a sus condi.cioncs iniciales de construcción, con el 
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propósito que se cumplan las Especificaciones Técnicas para las que se diseñó. La 

Rehabilitación comprende la ejecución de una o más de las siguientes actividades: 

(1) Construcción de obras de drenaje, reparacio nes de estructuras de pavimento o 
capa de rodadura, obras de estabilización, otras obras que pem1itan restituir las 
condiciones de diseño original del proyecto, etc. 

(2) Para la Intervención de Rehabilitac ión, se garantizará que el Concesionario 
deberá real izar actividades de Mejoramiento en los sitios crít icos identificados en 
los Estudios y Disefios, bien sea por accidentalidad, geometría o cambio 
climático, por lo que dichos s itios críticos deberán ser mejorados para ofrecer un 
nivel de servicio homogéneo, de ca li dad y seguro en la vía. 

(iv) Puesta a punto de tramos UFO-D para cumplir los Valores Mínimos de Aceptación de los 
Indicadores incluidos en el Apéndice Técnico 4: Son las actividades que e l Concesionario 
deberá adelantar en los tramos UFO-O, de acuerdo con el estado de la técnica, durante los 
primeros treinta y seis (36) meses a partir del Acta de Inicio o la expedición de la Orden de 
Jnicio, distribuidos así: Durante los primeros seis (6) meses de este período adelantará 
actividades priorit<'l rias para que a partir de los ciento ochenta ( 180) días contados a partir del 
Acta ele Inicio o la expedición de la Orden de Inicio, cumpla con los Indicadores mínimos del 
Apéndice Técnico 4, y posteriormente el Concesionario adelantará las actividades para el 
cumplimiento ele los Valores Mínimos de Aceptación de los Indicadores incluidos en el 
Apéndice Técnico 4 una vez vencido e l mes treinta y seis (36), en los tramos transitables a l 
inicio del proyecto que están clasificados como UFO-O en e l desglose de las unidades 
funcionales, muneral 2.5.3. y sus tablas asociadas (Tabla 4 a Tabla 6). 

(v) Puesta a punto de tramos UFO-P para su devolución a la entidad estatal competente: Son 
las actividades que el Concesionario deberá adelantar, de acuerdo con el estado de la técnica, 
en los tramos transitables que están clasificados como UFO-P en e l desglose de las unidades 
funcionales, numeral 2.5.3 y sus tablas asociadas (Tabla 4 a Tabla 6); estas actividades deberán 
realizarse, para cada tramo, tan pronto se termine y se ponga en operación la variante 
correspondiente. Las actividades mínimas incluidas son las siguientes: 

( 1) Renovación de la carpeta asfáltica (reemplazo de la parte superior ele la carpeta 
asfáltica existente) en un espesor mínimo de 5cm, previa reparaL:ión de las fisuras 
en las capas subyacentes parar evitar el reflejo de las mismas. La nueva capa 
asfáltica deberá cumplir en todo las especificaciones INV ÍAS, artículo 450-1 3, 
incluyendo la planiciclad, medida con regla de 3111. 

(2) Colocación de la señalización horizontal (pintura de pavimento) apropiada. 

(3) Colocación de la Señalización Vertical 

(4) Mantenimiento ele drenajes y cunetas 

(5) Rocería 

(vi) Intervenciones Prior-itarias: Son las nctiviclaclcs que el Concesionario deberá adelantar de 
ncuerdo con e l estado ele la técnica durante los primeros seis (6) meses a part ir del Acta de Inicio 
o la expedición de la Orden de Inicio, cumpliendo con los lndicudores Mínimos,cstablccidos en 
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el Apéndice Técnico 4, para la operación de la vía durante la Etapa Preoperativa, los cuales 

incluirán, entre otras, las siguientes: 

(1) Fisuras/ Grietas 

(2) Parcheo y/o Bacheo 

(3) Hundimiento 

( 4) Señalización Vertical 

(5) Señalización Horizontal 

(6) Remoción de derrumbes 

(7) Limpieza de márgenes, separadores y Corredor del Proyecto. 

(8) Limpieza de obras de drenaje 

(vii) Para el cumplimiento de los indicadores Mínimos en la infraestructura de los tramos del 
Proyecto que no estén pavimentados, las Intervenciones Prioritarias podrán incluir, entre otras 
las siguientes activ idades: 

( 1) Conformación de la calzada existente 

(2) Se11alización Vertical 

(3) Remoción de derrumbes 

( 4) Limpieza de márgenes, separadores y Corredor del Proyecto. 

(5) Limpieza de obras de drenaje 

Las Intervenciones de Mejoramiento, Rehabilitación, Puesta a Punto e Intervenciones prioritarias deberán 
garantizar que no se suspenderá totalmente el flujo vehicular. En caso de que no sea posible el cierre parcial de 
la vía y sea inevitable cerrarla temporalmente en su totalidad, el Concesionario deberá presentar a la 
Interventoría, con una antelación mínima de un mes, el plan de desvíos programado, el dispositivo de 
señalización temporal de la obra a implementar y el plan por medio del cual el Concesionario infomrnrá a las 
Autoridades Gubernamentales de los municipios afectados, a los operadores de transporte y en general a la 
comunidad afectada por el cierre. Lo anterior, con el fin de que el Concesionario tramite el permiso de cierre 
temporal de la vía ante el Ministerio de Transporte y/u otras entidades competentes. 

Mantenimiento se refiere a la reali zación de las actividades necesarias para permitir la Circulación en el 
Proyecto, de acuerdo con los estándares de calidad y niveles de servicio, en las condiciones señaladas en el 
Apéndice Técnico 4. 

Operación es la provisión de los servicios a cargo del concesionario establecidos en el Apéndice Técnico 2. 

En todo caso, el Concesionario deberá ejecutar todas las actividades necesarias para el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, aun cuando tales actividades no se encuentren 
relacionadas dentro de los conceptos descritos anteriormente. 
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4.3 Alcance de las obligaciones en la Etapa Prcoperativa 

Sin perjuicio de lo establecido en la Parte General del Contrato y e n las Especificaciones Técnicas, así como 
de la obli gación del Concesionario de adelantar todas las actividades requeridas por la Ley Apl icable para e l 
desarrollo de sus obligaciones, durante la Fase de Construcción el Concesionario deberá llevar a cabo las 
siguientes actividades: 

(i) Movimiento de tierras para todos los tramos que incluyen la realización de cortes, terraplenes, 
excavaciones, rellenos, adecuación de botacleros, explotación de fuentes de materiales, 
remoción de derrumbes, gestión, adquisición y manejo de botaderos, y demás relacionadas. 

(ii) Realizac.ión de todas las actividades necesarias para e l depósito de todos los materiales 
provenientes de la excavación y Je los movimientos de tierra de las vías a cielo abierto y obras 
especiales como túneles. Estas actividades incluyen e l adelantamiento de la Gestión Predial y 
Gestión Social y Ambiental requeridos para la realización de estas actividades, así como, la 
reali zación de diseños, solicitud de permisos ambientales, compra de Predios, servidumbres, 
vías de acceso, drenajes, obras de estabi lización y compactación. La adquisición de los Predios 
requeridos para las obras aquí mencionadas no se realizará con los recursos previstos en la 
Subcuenta Predios, y los mismos no revertirán a la Agencia. 

(iii) Realización de todas las actividades necesarias para la explotación de materiales pétreos bien 
sea en minas, a cielo abierto o en la explotación de material de río. Estas actividades incluyen 
el adelantamiento de la Gestión Predial y Gestión Social y Ambiental requeridos para la 
realización de estas actividades, así como, la realización de diseños, solicitud de permisos 
ambientales, compra de Predios, servidumbres, vías ele acceso, drenajes, obras de estabilización 
y compactación. La adquisición de los Predios requeridos para las obras aquí mencionadas no 
se realizará con los recursos previstos en la Subcuenta Predios, y los mismos no revertirán a la 
Agencia. 

(iv) La Construcción de las diversas actividades complementarias necesarias para el cumplimiento 
de este Apéndice como son: las vías de acceso, plataformas, campamentos, puestos de control, 
botaderos, equipos e lectromecánicos, almacenes y demás instalaciones, infraestrncturas o 
equipamientos necesarios, tanto durante e l proceso constructivo, como durante la Operación y 
Mantenimic;:nto del Proyecto para garantizar su correcto funcionamiento. Incluye entre otras 
actividades los diseños, compra de Predios, permisos ambienta les, Gestión Predia l y gestión 
Social y Ambiental. 

(v) La realización de los Estudios de Detalle y Estud ios de Trazado y Diseño Geométrico, así como 
la Construcción Rehabilitación, repotcnciación o Mantenimiento de las obras de estabilización, 
revegetalización y mantenimiento de taludes, conservación ele la "cerca viva" y muros de 
contención que comprenda, en general, toda la infraestructura necesaria para garantizar la 
estahilidacl de la obra. Debe garanti zarse la estabilidad geotécnica de todos los tal udes y cortes 
durante la Construcción, Operación y Mantenimiento. Dentro ele tocias las Intervenciones se 
inc luyen para todo el Proyecto, 1odas las soluciones en ingeniería que se deban implementar 
para el tratamiento y estabilización geotécnica de taludes. 

(vi) Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico y Construcción, 
Rehabilitación, repotenciación o Mantenimiento de las obras hidráulicas que se requieran de 
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acuerdo con los estudios hidráulicos, hidrológicos y de socavación y de puentes y pontones 
necesarios para el correcto funcionamiento de cada Unidad Funcional. 

(vii) Suministro e instalación de los disposit ivos de seguridad vial, demarcación horizontal y 
sefialización vertical retroreílectiva con tecnología prismática tipo IX, de acuerdo con las 
especificaciones indicadas en el Apéndice Técnico 3. 

(viii) El suministro e instalación de la sefialización de todas las calzadas incluidas en el Proyecto. 

(ix) Deberá ejecutar todas las actividades necesarias para el cumplimiento del Apéndice Técnico 5. 

(x) Suministro e instalación de las vallas necesarias para la información del Proyecto. 

(xi) El desarrollo de programas de capacitación especializada sobre emergencias y seguridad vial a 
las entidades de rescate, hospitales, defensa civil y cuerpos de bomberos de los municipios del 
área de influencia del Proyecto. 

(xii) El Concesionario es el responsable de los métodos, la fom1a y programación en que adelante 
los procedimientos para intervenir la vía, pero siempre se debe cumplir como mínimo las 
Especificaciones Técnicas, de acuerdo con las nonnas vigentes y que le permitan obtener los 
resultados previstos en este Apéndice Técnico, el Apéndice Técnico 4 y demás Especificaciones 
Técnicas. Igualmente, el Concesionario en sus distintas Intervenciones debe dar cumplimiento 
a las obligaciones impuestas por las Licencias y Permisos. 

El Concesionario deberá ejecutar dando cumplimiento a los plazos y condiciones sefialados en el Contrato de 
Concesión, las obras de Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento y/o Obras de Mantenimiento, en las 
condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas. 
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5.1 

CAPITULO 5 Alcance de obJigaciones técnicas particulares v específicas adicionales del 
Concesionario. 

Bases de diseño 

Los diseños fase II de las obras incluidas en esta concesión, desarrollados por Estructurador Integral del 

proyecto, podrán tomarse como referencia. Sin embargo, el Concesionario es responsable por la interpretación, 

revisión, adopción y modificación de estos en la medida que el riesgo de diseño está a su cargo. 

5.2 Factor de Calidad 

5.2.1. Obras Adiciona/es 

Se proponen las siguientes actividades que complementan la infraestructura existente y la proyectada. En este 

numeral , se detallan las características, descripción y localización aproximada de las obras que se consideran 

como obra por Factor de Calidad. 

1. Rehabilitación de los pasos poblados. 

El Concesionario deberá ejecutar la rehabili tación de los pasos poblados, especificados en la 

Tabla 6 del numeral 2.5.2. del presente documento, como mínimo en dos (2) oportunidades durante toda 

la Etapa de Operación y Mantenimiento del proyecto, el momento para cada intervención de rehabilitación 

deberá ser cuando el estado de los pavimentos lo requieran, lo cual deberá ser convenido con el Interventor 

y comunicado al INVIAS. El alcance de estas actividades de intervención estará de acuerdo con lo 

especificado en el romanito (iii) del capítulo 4.2 del presente documento. 

De ser ofertada esta obra adicional, las obligaciones procedentes de la m isma quedarán establecidas en el 

Acta de entrega de infraestructura en acuerdo previo con el instituto Nacional de Vías -INYIAS, dado q ue 

la infraestructura de dichos pasos poblados será revertida al INYIAS de acuerdo con el literal C, del 

capítulo 2.5.2 del presente documento. 

2. Grano Caucho Reciclado 

El Concesionario deberá incluir el uso del Grano Caucho Reciclado para cada unidad funcional en una 

longitt1d de como mínimo el I 0% de la longitud total de la calzada equivalente de cada unidad funcional , 

medida sobre la longitud final resultante de los Estudios de Traz2do y Diseño Geométrico y los Estudios 

de Detalle de las Intervenciones de cada unidad funcional. 

Nota I: E l Grano Caucho Reciclado se incluirá únicamente en la Etapa Preoperativa. 

Nota 2: El Grano Caucho Reciclado se podrá disponer tanto en capas de rodadura como en capas 

intermedias. 

Nota 3: Se deberá emplear para el diseño y la construcción del pavimento flex ible con Grano de Caucho 

Reciclado, las Especificaciones Generales de Construcción de Carre teras y las Normas de Ensayo de 

Materiales INVIAS actualmente vigentes, refcrenciadas en e l Apéndice Técnico 3. 
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Nota 4: En caso de ser ofertado por el Concesiona rio e l Fac tor de Calidad. la longi tud que tenga el grano 

de caucho reciclado (GCR) formará parte integral de la (s) Unidad (es) Funcional (es) a las que 

correspondan. según lo definido en los Estudios de Detalle y Estudios de Trazado y Diseño Geométrico. 

Los tramos construidos con (GCR) deberán ser operados y mantenidos durante toda la e tapa de Operación 

y Mantenimiento s iguiendo lo exigido en e l Apéndice Técnico 4 Indicadores. 

Nota 5: El grano de caucho reciclado (GCR) se obtendrá de llantas usadas recuperadas e n e l territorio 

nacional. 

Nota 6: El Concesionario deberá asegurar que las garantías que amparan el cumpl imiento del contrato 

amparen la totalidad de obras a ejecutar. inc lui das las actividades y obras en las cuales se emplee mezc las 

asfálticas según e l porcentaje indicado util izando grano de cauc ho reciclado. 

Aprobado: Juan Camilo Ramirez Baron - Gerente de Proyectos Carreteros - VE \ \\. 
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